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Disolución de las Juntas Informativas
Ayer leyó el presidente del Consejo en 

el Congreso, y hoy publica el «Diario Ofi
cial», los siguientes

Reales decretos
Exposición

Señor: Sucesos y circunstancias de la 
vida nacional que V. M. conoce, han mo
vido al ministro que subscribe, deseoso de 
lograr la íntima compenetración de todos 
¡os elementos nacionales, a proponer a 
V. M. la aprobación del siguiente decre
to, autorizando la presentación a las Cor
tes del proyecto de ley que se acompaña.

Madrid, 13 de noviembre de 1922.—Se
ñor: A. L. R. P. de V. M., José Sánchez 
Guerra.

nadas con el servicio de las armas y tam
bién prestar juramentos y empeñar pala
bras directa o indirectamente contrarios 
a los que las leyes y disposiciones vigen
tes imponen a quienes ingresan en el 
Ejército. .

Artículo tercero. La base décima de 
la ley de 29 de junio de 1918, para la re
organización del Ejército, se modificará 
en la forma que se consigna en el anexo 
que acompaña a esta ley.

Anexo

Real decreto
De acuerdo con Mi Consejo de minis

tros, . . .
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Queda autorizado el mi

nistro de la Guerra para que se presente 
a las Cortes un proyecto de ley supri
miendo y disolviendo las Comisiones in
formativas ' preadas por Mi decreto de 
treinta de diciembre de mil novecientqs 
^jez y Y ipodificando la base déci
ma de la ley de veintinueve de junio de 
mil novecientos diez y ocho para la reor
ganización del Ejército. .

Art. 2.° Las disposiciones contenidas 
en los artículos primero y segundo del 
antedicho proyecto de ley. entrarán en 
yigor desde el día en que se dé lectura 
del misino en el Parlamento,

Dado en Palacio a trece de noviembre 
del mil novecientos veintjdós,—ALFON-

E| ministro de la Guerra, Jasé 
{hes Querrá.

Exposición
A las Cortes: Circunstancias de todos 

conocidas, disgustos y quejas engendra
dos por deficiencias del sistema de recom- 
pensa^, dieron ocasión a que se exterio
rizara un malestar en el seno del Ejérci
to, buscando sus propios componentes, 
en ía unión profesional, la garantía que 
les pusiese a cubierto de las desigualda
des que aquellas deficiencias creaban. 
Vivieron esas uniones extrañas a la ley 
¿asta el 30 de diciembre de 1919, en que 
Se dictó un Real decreto creando las Co- 
ínisiones informativas militares, con el 
recto fin de que fuesen cauce para la opi
nión militar, apoyos para el mando o es
tímulos para el progreso del Ejército.

Es lo cierto que la opinión pública ha 
seguido atribuyendo a esos organismos 
el ejercicio de funciones y el uso de fa
cultades que no les fueron encomendadas 
ni atribuidas. Al paso de esa corriente 
salió el Real decreto de 16 de enero de 
1922; pero acontecimientos recientes, 
bien notoriamente han probado que todo 
resultó infructuoso. Continúa el comen
tario público mostrándose adverso a las 
Comisiones informativas, y hasta han 
llegado a lanzarse denuncias en relación 
con una de ellas que están pendientes de 
esclarecimientos, pero que son ya reco
gidas y comentadas por doquiera.

Es el primer deber de todo gobernante 
estar atento a todas las realidades de la 
vida pública, y al presente no puede des
conocerse que, aunque sin datos para en
juiciar, la opinión es hostil a la existen
cia de las Comisiones informativas mili
tares. Importa mucho a los prestigios 
más esenciales del Poder público y a la

Artículo primero. En casos extraord i - 
narios y repetidos servicios relevantes, 
de generales jefes y oficiales que pongan 
de manifiesto excepcionales dotes de man
do, capacidad poco común para la direc
ción y empleo de las fuerzas, en campa
ña, y notorias condiciones que aconsejen 
la conveniencia de aprovecharlas en ser
vicio de la nación, podrá otorgarse un 
avancé del 20 por 100 en la escala res
pectiva del que sea acreedor a ello. En 
el caso de que, por estar éste a la cabeza 
de su escala, le correspondiera pasar a 
la inmediata superior, se colocará detrás 
del último de ella que figure con una an
tigüedad igual a la fecha de la que se ad
judique al propuesto. ’ .
' Cuando un general, jefe u oficial reali
ce hechos que le hagan acreedor a estos 
avances, pero que por sus notas de con
cepto deba ser premiado con menos ex
tensión, se le aplicará un coeficiente de 
reducción que podrá variar entre el 5 y 
el 10 por 100. con relación al total de la 
escala de su empleo. Para 1a gradación 
de estos coeficientes se tendrán en cuenta 
las prescripciones, correctivos y notas a 
que hace referencia el Código de Justicia 
militar y el Reglamento para el régimen 
interior de los Cuerpos.

La concesión de estos avances será a

ral en jefe, el Gobierno de Su Majestad 
podrá conceder recompensas honoríficas 
a unidades del Ejército o fracciones or
gánicas de las mismas, cuando se hubie
ren hecho acreedoras a ellas por muy se
ñalados méritos de guerra. Los distinti
vos correspondientes los usará sobre el 
uniforme, mientras pertenezca al Ejérci
to, el peí sonal que haya asistido al hecho 
o hechos que los motivan. ,

Artículo séptimo. Los generales, je
fes, oficiales, clases e individuos de tropa, 
llevarán en la manga derecha de la pren
da de cuerpo y de abrigo del uniforme, y 
en su parte superior, una trencilla o cor
dón de color encarnado y de seis centí
metros de largo, en sentido horizontal y 
paralelas entre sí, si son varias, por cada 
año de campaña efectiva que cuenten en 
su carrera. Los cinco años de campaña 
se señalarán por una trencilla, pero en 
ángulo hacia abajo. El uso de este distin
tivo tendrá efecto retroactivo para cuan
tos militares vistan de uniforme, cual
quiera que sea su situación. El cómputo 
ae años se hará sumando todo el tiempo, 
aunque se refiera a campañas diferentes, 
entendiéndose como un año completo la 
última fracción, si es igual o superior a

propuesta del general en jefe, previa la 
instrucción de un expediente contradicto- ' 
rio de carácter urgentísimo, ordenado 
por aquél, y cuando sea favorable el in- ■ 
forme definitivo del mismo, que estará ' 
encomendado al Consejo Supremo de ■ 
Guerra y Marina. En dicho expediente 
habrán de deponer los de superior cate- " 

■ goría a la del propuesto, que formen ' 
parte de la columna o brigada, hasta te- ; 
niente coronel, y los de división y cuerpo 
de Ejército para los coroneles y genera
les que hayan sido testigos de los hechos t 
o servicios origen del juicio contradicto- , 
rio. Declararán, además, dos del mismo 
empleo del propuesto, uno de ellos de su 
unidad y otro en representación de los 
del mismo empleo en el Cuerpo a que el 
interesado pertenezca. ,

En el caso que las unidades formen , 
Cuerpo, bastará con uno del mismo em
pleo; si no hubiese ninguno del mismo 
empleo, serán suficientes las declaracio
nes de los jefes de la columna y un in
forme del jefe del Cuerpo a que perte
nezca el interesado, que se referirá a la 
aptitud y conceptuaciones que a dicho 
jefe le merezca. Todos estos informes se 
harán mediante declaración jurada. Lie-

I

i tres meses.
¡ Artículo octavo. Las cruces de Ma- 
5 ría Cristina y Mérito Militar con distin- 
I tivo rojo se concederán y regirán sus 
l ventajas y circunstancias con arreglo a 
1 sus reglamentos especiales, que se amol
’ darán a las variaciones a que obligue el 
' cumplimiento de estas disposiciones.
í Artículo noveno. Los preceptos con- 
i tenidos en estas disposiciones son aplica

bles a las fuerzas que, organizadas mili
' tarmente, concurran con las del Ejército 
1 a operaciones de campaña; pero las per

sonas, de cualquier clase y condición que 
sean, que no pertenezcan al Ejército, 
Armada u otras fuerzas organizadas mili
tarmente, no podrán en modo alguno ser 
agraciadas por servicios y méritos de 
guerra con las recompensas antes enu
meradas. .

Artículo décimo. En análogas cir-

cunstancias y condiciones señaladas para : 
los generales, jefe y oficiales, se estable 
ce el avance del 20 por 100 en sus esca
las para los sargentos y suboficiales. A 
los cabos y soldados se les concederá el 
empleo inmediato si se estima que reúnen 
méritos para ello. Por igual razón que la 
antes señalada para los oficiales genera
les y particulares, tampoco podrán estas 
clases e individuos de tropa renunciar al 
avance o ascenso que se les conceda., ;

Artículo undécimo. En lo sucesivo, , 
también podrán otorgarse a las clases, e i 
individuos de tropa, por servicios de cam- i 
paña, las recompensas siguientes: a) cruz ¡ 
del Mérito Militar con distintivo rojo, 
b) cruz de plata del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada durante cinco 
años, con el 60 por 100 de su haber para 
cabos y soldados y el 40 para los sargen- ¡ 
tos y suboficiales, c) Medalla Militar, d) 1 
cruz laureada de San Fernando, e) me
dalla de Sufrimientos por la Patria para 
heridos, contusos y prisioneros, siendo 
pensionada para los dos primeros y otor
gada a estas clases e individuos en cir
cunstancias y condiciones análogas que 
las antes señaladas para los generales, je
fes y oficiales, siendo las pensiones de 
igual duración que para éstos y regulán
dose su cuantía en la forma prevenida 
para las mencionadas clases de tropa en 
la ley de 7 de julio de 1921, de que antes 
se ha hecho mención. La de prisioneros 
será concedida con arreglo a la Real or- , 
den de 6 de noviembre de 1814í

Artículo duodécimo. Las recompen
sas a cabos y soldados serán concedidas j 
por el general en jefe, a propuesta del ¡ 
jefe de su Cuerpo en campaña; y las de , 
suboficiales y sargentos por el ministro ■ 
de la Guerra, a propuesta del general , 
en jefe, aprobando, si procede, la que el ¡ 
jefe del Cuerpo en campaña le haya j 
hecho. ' . ;

Estas últimas serán publicadas en el ¡ 
«Diario Oficial del Ministerio de la ¡ 
Guerra». . ;

Artículo décimotercero. El ministro 
de la Guerra dictará las disposiciones

necesarias para el desarrollo de las ba
ses contenidas en esta ley.

Disposición transitoria. Los efectos 
de esta ley alcanzarán a todos los que, 
contando con méritos para optar a las 
ventajas que en ella se contienen, no las 
hayan obtenido por períodos de campaña 
aun no premiados.

Quedan derogadas cuantas leyes, re
glamentos y disposiciones se opongan 
al cumplimiento de lo estatuido en esta 
ley.

Madrid 14 de noviembre de 1922.—El 
ministro de la Guerra, José Sdnches 
Guerra.

Comentarios
El Sr. Sánchez Guerra leyó ayer tarde 

en el Congreso los anteriores decretos.
Ayer se cerró el ciclo histórico abierto 

en 1917.
Hagamos un breve resumen: Las Jun

tas de defensa nacieron a impulsos de 
una necesidad moral; reconocidas y 
aplaudidas por la opinión pública, elogia
das por muchos políticos, alentadas por 
otros, cumplieron una misión de sanea
miento; eso no podrán negarlo ni sus ma
yores enemigos. Con el «fantasma» de las 
Juntas delante han caído en desuso vi
cios y corruptelas que ya no pueden re
sucitar.

En 1917, el acto revolucionario de las 
Juntas, no se consumó (alguien las com- 

: paró al cirujano que abre el vientre a un 
. paciente para operarle, y luego se queda 
i con el bisturí en alto, pensando si le ope

ciplina, con el que quiso acabar un Go
bierno dando a las Juntas estado legal y 
bautizándolas con el nombre de Comisio
nes informativas...

Y así han transcurrido cinco años; pero 
la opinión pública no olvidó que estas 
Comisiones fueron «aquellas Juntas», y 
a veces las Comisiones se lo creían tam
bién, provocando choques y despertando 
recelos, que a la postre tenían que aca
bar con ellas.

La opinión dió calor a las Juntas en un 
principio, les prestó vida, y por eso fue
ron poderosas; al faltarles el apoyo moral 
de esa opinión, las Juntas han muerto; 
el Sr. Sánchez Guerra no ha sido en este 
caso más que un mandatario de la vo
luntad nacional, que aleccionada por lo

ra o no, dando lugar a que el enfermo se ¡ 
le muera). Y como no hubo ni vencedo- , 
res ni vencidos—comentamos una reali- | 
dad que pertenece ya a la Historia—que- ; 
dó latente un estado de rebeldía e indis- 1

que ocurre en el Extranjero, no quiere 
revueltas, ni sindicatos, ni fascismos. No 
quiere más que la ley escrita, para que 
todos la acaten, y un Gobierno enérgico 
que a todos por igual obligue a su cum
plimiento.

Al propio tiempo que en el Congreso 
■se leía el proyecto suprimiendo las Jun
tas, en el Senado se daba lectura a otro 
proyecto de ley, declarando ilícitas las 
huelgas de los funcionarios públicos.

Está muy bien esa vuelta a la legali
dad, esa enérgica imposición del princi
pio de autoridad tan venido a menos en 
estos últimos tiempos.

Pero no olvide el Gobierno, ni los que 
, le sucedan, que ahora más que nunca es

tán obligados a ser justos, a predicar con 
; el ejemplo, a fomentar con sus actos la 
' interior satisfacción de los funcionarios 
i para que no vuelva a ocurrir lo ocurrido, 
■ ni el país se arrepienta de haber presta- 
í- do su colaboración al Poder público.

De Marruecos Real orden En Guerra

El parte oficial Millán Astray, dis-\ 
ponible

La Junta Nacional^ 
de Detensa

nados estos requisitos, pasará el expe
diente a informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y siendo éste favora
ble, el Poder Ejecutivo fallará en defini
tiva, sin que en ningún caso pueda ser r 
renunciable el avance obtenido en la es
cala, que para aprovechamiento de apti
tud otorga el Estado. .

Artículo segundo. En lo sucesivo, y 
además del avance en la escala por capa- , 
cidad y pericia acreditadas en tiempo de . 
guerra, a que se refiere el artículo ante- ¡ 
rior, podrán otorgarse a los generales, ; 
jefes y oficiales, p r servicios de campa- | 
ña, las recompensas siguientes: a) Cruz 
del Mérito Militar con distintivo rojo, b) 
Cruz de María Cristina pensionada du
rante cinco años con el 20 por , 100 del 
sueldo de su empleo para los oficiales, el. ' 
15 paia los jefes, y el. 12 para los.gene» । 
rales, c) Medalla Militar, d) Cruz laui ea- ; 
da de San Fernando, e) Medalla de Su- i । frimientos por la Patria, para herida^, ; 

1 contusos y ppsiouefóS, ¿íeiido pensiona- ;

vida nacional, que exista una compene
tración íntima, una verdadera herman
dad, entre el elemento civil y el militar, 
porque es enseñanza contemporánea, y 
bien reciente, que esa fraternidad es la 
que salva a los pueblos. .

Resulta por ello un elementalísimo de
ber para' el ministro que subscribe pro
poner a las Cortes la supresión de esas 
Comisiones informativas, con el fin de 
restablecer, la cordial relación del Ejérci-

c9n el país; perq. serí4 pueril^ l p^lós dos’1 primeros y otorgada en ! 
toc mjustp.i/content^psfe coft ^uprimh el j iasPcondjcior.es determinadas en la ley ! 
0fpcto de una causa sin ¡^gar alias raíces I d y Real orden de 6 i
de la causa misma- Y si fué ese defimen- de |
te sistema de recompensas el que engen- I Artículo tercero. Los generales, je- . 
dró el presente estado de cosas, y si exis- I oficiales, clases e individuos de tropa 
tió el propósito individual ^ buscar en j des’ recidos en acción de guerra, muer- ; 
la unión la garantía c?ntra I tos en el campo de batalla o de resultas
cías, el camino a seguir no puede ser otro I de heridas recjbidas en éste, antes de ser I 
que modificar el sistema teniendo en I dados de alu para e¡ servicÍ0) así ,in0 । 
cuenta las lecciones del tiempo, y siendo I fallecidos en aCcidente de aviación o 
el Poder público el que gaiantice contra I muertos por ei enemigO estando prisione- 
abusos y flaquezas. Con ello escudado el I dejarán a sus herederos en conceptq 
militar por los Poderes constituidos, v en I de ¿ióni apiicable eu la Mía preve
do por esto salvaguardado su derecho, se I f  |ey de Q de juni0
sentirá posefdo QR tW momento qe 1 e| sueldo entero del empleo que
interior’$atisfap?ton que pyecqnízari as | pose$an aj ocurrir ei hecho.
Qrdienánzas militares.. H
'A'esto respóndela proposición que se 
hace a las Cortes disolviendo las Comi
siones informativas militaresy modifican
do la base décima de la ley de 29 de ju-

El de anoche dice así:
«El general encargado del despacho j 

participa a este Ministerio lo siguiente: ;
Sin novedad en los territorios de Ceu

ta, Tetuán y Larache.
En el de Melilla, fuerzas que presta

ban servicio de protección en la carretera , 
de Drius, en una emboscada lograron . 
sorprender a una partida de malhecho- : 
res, entablándose con ellos vivo tiroteo, ¡ 
cogiendo al enemigo un muerto, y te
niendo por nuestra parte dos heridos 
leves.

Según me comunica la Policía de Drius, 
se ha presentado el soldado del regi
miento de Melilla Antonio Malenda, que 
encontrábase prisionero y ha logrado 
evadirse.» _ _ 

Rey y León

: Maniobras militares
El Príncipe de Asturias, sargento

Después de efectuar maniobras milita
res en los límites de Chinchón y de Villa 
del Prado, han regresado hoy a Madrid 
los regimientos de León y del Rey-

Los éjerciciós se’ han desarropado ad
mirablemente. '

Su Majestad ej Rey y el Príncipe de 
Asturias visitaron a los regimientos en

í También publica hoy el «Diario Ofi-
¡ cial» la siguiente Real orden:

«Excelentísimo señor:¿ El Rey (que 
Dios guarde) ha tenido a bien disponer 
que el teniente coronel de Infantería don 

( José Millán Astray Terreros, jefe del 
j Tercio de Extranjeros, cause baja en el 
; mismo y quede disponible en la primera 
i región.
i De Real orden lo digo a V. E. para su 
j conocimiento y demás efectos. Dios 
! guarde a V. E. muchos años. Madrid, 13 
y de noviembre de 1922.—Sánches Gue- 
I rra.»
5

4

*
* * ..

El subsecretario de Guerra manifestó 
hoy a los periodistas que el teniente co
ronel Millán Astray no había dejado sin 
efecto su instancia pidiendo el retiro y 
que, por lo tanto, ésta sigue su curso.

INFANTERIA

Suboficiales y sargentos

Bajo la presidencia de S. M. el Rey se 
reunió esta mañana, a las diez y media, 
en el Palacio de Buenavista, la Junta Na
cional de Defensa del Reino.

Momentos antes de la hora anunciada 
llegó al Ministerio de la Guerra Su Ma
jestad el Rey, acompañado de un ayu
dante.

Asistieron a la reunión: el presidente 
del Consejo y ministro de la Guerra, se
ñor Sánchez Guerra; los ex presidentes 
señores conde de Romanones, marqués 
de Alhucemas, Sánchez de 1 oca y Alien- 
desalazar; el capitán general marqués 
de Tenerife; el ministro de Marina.; el 
jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito, general Aizpuru; el de la Armada, 
general Antón, y el segundo jefe del Es
tado, Mayor Central del Ejército, gene
ral Agar, que actuó como secretario.

La reunión terminó a la una menos 
cuarto.

Como de costumbre, no se facilitó noti
cia de lo tratado en la Junta.

Firma del Rey

El mando del Tercio
Su Majestad el Rey ha firmado hoy el ■■ 

destino para mandar el Tercio de Ex
tranjeros al teniente coronel de Infante
ría D. Rafael de Valenzuela y Urzáiz.
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sus campamentos, quedando muy com
placidos dé cuanto presenciaron.

En Chinchón, el día de la visita del' 
Monarca, se practicaron ejercicios de ba
tallón con fuego real, consistiendo el su
puesto en el ataque a una posición por un 
batallón que ha llegado a 800 metros. El 
batallón aparecía desplegadp cqp, una 
sección de morteros Laffité eii el franco 
derecho. Tan^bfé^ iba prevista la fuerza 
dje^lea Ametralladoras.
v El avance se hizo por saltos, hasta lle
gar las fuerzas a una distancia de la po
sición que permitía arrojar granadas de 
mano. .

Todos los movimientos pre
cisos, admirable Y seguidos con 
planos a lá V-ista por el Rey, el ministro 
dé la Guerra y sus acompañantes milita-

' Articulo cuarto. Todas las recompen- j 
sas se otorgarán al final de la campaña, , 
si su duración no llega a seis meses. Si- 
excediese de ese plazo, se dividirá en ^e;.

. 10iQ . : i ríodos, que no podrán ser menore'S. dé ^eis

hdeljberáci^del Congreso el aqpn o ■ agr^^4qs hwn permanecido en el 
proyecto de ley, _ I |eatro de operaciones ese lapso mínimo

M»dnd, 14 íe noviembre de 1 ^lv0 en ca.os de herida o en
ministro de la Guerra, José Sancnes ■ {erined¿'d’graves y justificadas. De esta
Guerra. I reg¡a se exceptúan la cruz laqueada, de

Provecto de ley I San Fornandqy la Medalla Militar, que
A ■ , , Runvimídas I podrán concederse sin tal limitación, aun-
Artícuinprimero^ I P si e CQn formalidad^ que de-

y disueltas las Corrusiones intormativas i H ug Re lamentos respectivos. _
creadas porReal decre ■ a I Artículo quinto. Los méritos contraí- ] sultó perfectísima, y b o y o I cual felicitó 
hoyT forman dos y los Abaios de importan™^ Su al general Lfo y al coronel
disponibles con el sueldo entero de sus I ^0S ¿^^^fecton de un mojo h I Zuhillaga, encargándoles que transmi- 

^pl7sen activo ^ I aqla5 operaciones ni impliquen | tieran esas felicitaciones a los jefes, oñ-
cho que les con último I riesgos, penalidades u otras cifcunstan- J ciales y tropa.
^Articulo segundo4 Se prohíbe a los I cías excéppidnales, dentro de las propias i A resencia de toda la fuerza le fueron 
mibU es cuatera que sL su gradúa- del EjércUo en campafla serán recom- ¡ Gos a Su Alteza los galones de sar- 
tesSássarss: I 1A

r^s' , 1. •La maniobra duró unos cuarenta mi- l 
ñutos, y al terminar, Su Majestad felici,- , 
tó al general Saro y al coronel ^ubí-

Lá Asociación de Socorros Mutuos de 
clases de segunda categoría del Arma de 
Infantería, ha efectuado los pagos de cuo
tas correspondientes a los siguientes so-, 
cios fallecidos:
' Suboficiales: D. Federico Soria An
drés, D. Benito López Martínez, Da  José 
Castejón García y D. Ped¡ra Pérez Espi
nosa, del regimiehtQ de San Fernando, y 
D; Rafael Qt’tega García, de la Policía 
indígena de Melilla.

Sargentos: D. Antonio Aguilar Sán
chez y D. Enrique Ruiz Mata, del regí 
miento de San Fernando; D. Colombo 
López Blanco y D. Juan Cuadra dé Cór^. 
doba, de la Policía indí^e^a de Melilla; 
D. Juan Adán Fernández, del regimien-. 
to de Zaragoza; D. José Puig, del de 
Baiién; D. Fulgencio Martínez Gabarda, 

I del de Otumba; D. Ernesto Llabata Mar
tínez, del de Vizcaya; D. Fermín Sáda*. 
va Sánchez, del de Melilla; D. Emilio 
Moya Sierra, D. Juan, Gómez Flores y 
D. Antonio Vera Pérez, del de Africa;

El Gobierno satisfecho

El subsecretario de la Presidencia ha 
manifestado que el Gobierno estaba reci
biendo muchos telegramas de felicitación 
por su actuación en la sesión de ayer.

También el ministro de Gobernación 
ha mostrado su satisfacción por la jorna
da de ayer en el Congreso.

Lamentó el suceso ocurrido esta ma
ñana en la Universidad de San Carlos 
entre guardias y estudiantes, deseando 
que se aquieten los ánimos y que todo 
vuelva a la normalidad.

EL SUCESQ RJB. HO Y

Un guardia hiere a 
seis personas

D. N^anyel López Pons, de la zona de 
üad^joz, yD. Manuel Berjano Rollán, 
de la zona de Orense.

llaga. .. , „ .
El día agterior-, Su Alteza el Príncipe 

dy Asturias se presentó casi de improvi
so en el campamento, acompañado de sus J

El “loek-ouc” del ramo 
de la madera

ayudantes. . ...
El Príncipe de Asturias presenció él 

desarrollo de un supuesto táctico, que re-

Ayer se celebró la anunciada reunión 
de delegados de taller del Sindicato de la 
Madera. La reunión tuvo por objeto tra
tar cuestiones de légimen interior y dar

Frente a la Facultad de San Carlos se 
promovió esta mañana una colisión entre 
estudiantes, que al entrar en clase daban 
vivas y alborotaban, y un guardia de Or
den público que, al cruzar en un tranvía 
frente a lós grupos, fué silbado.

Se apeó del tranvía el guardia y la 
emprendió a sablazos con los estudiantes, 
siguiéndoles hasta la puerta de la Facul
tad, hiriendo a un estudiante..

Reaccionando éstos, la emprendieron
con el guardia, que huyó, parapetándose

tar cuestiones uc iv* , — ¿e^rás de un kiosco y haciendo desde allí
a conocer lar contestaciones a las o ases : revólver contra los que le agre-
pátronales enviadas.a las secciones, que , u^o aei il  u v n
han sido remitidas a los presidentes de dían. .
las Sociedades patronales por las seccio- , De la refriega resultaron heridas seis 
nes del Sindicato. Estas contestaciones, ’ personaS) entre ellas el guardia, que, au- 
en las que no se concede personalidad al , d r varios compañeros, pudo li-
Sr. Benet, han s,do aprobadas por los de- .ras de perseguidores.
legados. 4

Ki
SITIÍSTERIO D8 MAfiCU

Infantería de Marina
Su Majestad el Rey ha firmado un 

Real decreto, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Artículo 1.° Se establecerá en el 
Cuerpo de Infantería de Marina el régi
men de contabilidad de los buques y ser
vicios de la Armada, en cuanto a habe* 
res y reglamentación de cajas de caudal 
les.

Art. 2.° Los regimientos y la compa-. 
ñía de Ordenanzas del Ministerio de Ma
rina constituirán unidad económica y ad
ministrativa con un cajero-habilitado, 
contador de navio, un jefe de detall, un 
almacén de vestuario y un depósito de 
utensilio. Será habilitado de la compa
ñía de Ordenanzas un contador de navio 
de los destinados en el Ministerio.

Art. 3.° Se abonará a los cabos e in
dividuos de tropa de Infantería de Mari
na la ración de Armada en igual forma 
y cuantía que actualmente la disfruta el 
marinero, aplicando al efecto los créditos 
que para alimentación figuran en los ca
pítulos correspondientes del presupuesto, 1 
procurando en todo caso la mayor analo
gía entre los haberes del marinero y del 
soldado, .

Art. 4.° Se constituirá en cada regi
miento y en la compañía de Ordenanzas 
un fondo económico con las mismas can
tidades consignadas en presupuesto y 
que hoy ingresan en el fondo de entrete
nimiento general, reglamentándose su 
administración en igual forma que lo está 
en los buques.

Art 5.° Se constituirá, asimismo, un 
fondo económico de vestuario con el impor
te de los créditos que figuran en presu
puesto para abonos de primeras puestas 
y prendas mayores, procurando que su 
régimen tenga la mayor analogía posi
ble con el del fondo económico de vestua
rio de la marinería.

i Art. 6.° Se organizarán las contabi- 
; lidadeS de pertrechos, víveres y medici- 
t ñas del Cuerpo de Infantería de Marina, 
; en analogía también con lo dispuesto pa
l ra buques de la Armada.

Art. 7.° Al cesar como jefes del de- 
í tall los comandantes de los segundos ba- 
’ tallones, quedarán como segundos jefes 
, de los mismos. .
■ Art. 8.° El ministro de Marina dicta
!. rá las instrucciones convenientes para la 
' aplicación de este Real decreto, quedan

. ' do derogadas las disposiciones que a su 
, ' cumplimiento se opongan.»

M.C.D. 2022
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Nuevos detalles de la 
catástrofe

Éetreao* e" Coquimbo.-Qrandea des- 
tresoi en Vallensr y otras reQione*.-

Una ola gigantesca barre el Moral
SANTIAGO DE CHILE. — A con

secuencia de un temblor de tierra en Co- 
auimbo, han resultado numerosos muer
tos y unas 500 casas completamente des

El temblor de tierra ha causado en la 
reción de Vallénar más de 300 víctimas. 
Faltan detalles de numerosos puntos.

" En otras regiones se ha registrado el 
fenómeno sísmico con análoga intensi
dad, y perecieron también numerosas 
personas.

Én Coquimbo las víctimas pasan de un 
centenar.

Poco antes de media noche, una vio
lenta Sacudida despertó al vecindario, 
que abandonó precipitadamente sus vi
viendas, se lanzó al campo y refugióse en 
las alturas inmediatas.

El mar avanzó impetuoso algunos cen
tenares de metros tierra adentro, formán
dose una hora después una gigantesca 
ola, de 60 metros de altura, que asoló el 
litoral entre Coquimbo y Serena; destru 
y ó pueblos enteros.

Las sacudidas se repitieron durante 
tres horas y cuarenta minutos, en un ra 
dio de 1.200 kilómetros, coincidiendo con 
la aparición de una mancha en el sol, en 
su meridiano central.

El de Bolonia, que también registró el 
terremoto, tuvo averías en los aparatos, 
a causa de la tremenda sacudida que su
frieron; y en Florencia, el sismógrafo no 
dejó de funcionar durante cuatro horas.

Por haber quedado destruidas todas las 
líneas telegráficas de la zona en cuestión, 
las noticias llegan lentamente. .

Se sabe, sin embargo, que la sacudida 
se hizo notar en un trayecto de 1.500 mi
llas, entre Iquique y Valdivia.

La población de Coquimbo quedó des
truida por completo. Quinientas casas 
forman un montón de escombros, de en
tre los cuales han sido extraídos hastá 
ahora 200 cadáveres. El número de casas 
destruidas asciende a varios miles.

La sacudida fué notada también en la 
Argentina.

En Buenos Aires se pararon los relo
jes y se apagaron las luces.

En toda Suramérica reina gran inquie
tud y se esperan con ansiedad más noti
cias’ una vez que se hayan restablecido 
las comunicaciones telegráficas.

De Nueva York telegrafían que las is
las Hawai sufrieron el viernes las conse
cuencias de una ola gigantesca que inun
dó las costas y arrancó a varios barcos 
de su anclaje.

Las víctima* y estragos en Vallénar
SANTIAGO DE CHILE. — Ade

más de las numerosas víctimas causadas 
por el temblor de tierra en Coquimbo y 
Copiapó, se tienen noticias de haber pe- j 
recido más de 500 personas en Vallénar, I 
cuya región ha quedado totalmente des- )
truída.

Parece que én otras localidades situa
das más al Sur hay también muchas víc
timas. Los daños materiales son de ex
traordinaria consideración.

Se carece de noticias de muchos pun
tos, por haber quedado destruidas las co
municaciones.

Los efectos de la invasión de las aguas 
del mar se han notado desde Antofagas- 
ta a Valdivia, o sea a una distancia de 
más de 1.200 millas. .
Extensión de I» catástrofe.-Más ao mit 

muertos y millares d® heridos
SANTIAGO DE CHILE .-Según 

los últimos informes, el número de muer
tos a consecuencia del fenómeno sísmico 
pasa de un millar, y a varios millares el 
número de heridos.

Én las regiones devastadas por la inun- ; 
dación y el terremoto, la mayoría de los j 
habitantes han visto destruidas sus vi- ; 
viendas y carecen casi por completo de í 
alimentos. í
Magnitud e Intensidad del f^nómano.— 
Las indicaciones sismográficas en A!e- y 
manía e Italia. — La sacudid» «n la Ar« " 

gentina y en h» islas Hawai
EILVESE.— Se han recibido en Ber- : 

lín varias noticias sobre un terrible terre- í 
moto ocurrido a lo largo de la costa sur- 
americana del Pacífico. Los aparatos del 
Observatorio de Kóénigsstuhl, cerca de 
Hildelberg, registraron él sábado por la 
mañana una sacudida sísmica de una vio
lencia extraordinaria y a gran distancia, 
durante largo tiempo.

Cuestiones sociales

El retiro obligatorio
La Comisión asesora patronal y obre

ra del Instituto Nacional de Previsión 
viene celebrando diariamiente sus sesio
nes, en las cuales se ha afirmado plena
mente su carácter de Comisión paritaria, 
siendo el primer caso en España de una 
actuación oficial en que sólo intervienen 
patronos y obreros.

Los asuntos en que ya ha recaído 
i acuerdo son: 1.°, ejecución inmediata de 
lo dispuesto sobre el abono por el Estado 
de las cuotas correspondientes al período 
militar, mientras los obreros estén en 
filas, e informe al Consejo de Patronato 
sobre la ampliación de esta medida; 
2.°, intervención colectiva de obreros y 
patronos como asesoría profesional en el 
régimen de inversiones, especialmente 
en las de carácter social (sanatorios, ca 
sas baratas, etc.); 3.°, normas para apli
cación dél recargo de herencias a los afi
liados que han cumplido sesenta y cinco 
años y para la transferencia al fondo na
cional de las cantidades recaudadas.

Los elementos patronales y obreros se 
han mostrado dispuestos a trabajar in
tensamente en toda España para la in-
tensificación del retiro obligatorio, y a 
prestar especial atención a los métodos 
ensayados por las Cajas regionales para 
la afiliación de los obreros agrícolas, para 
llegar al completo estudio de la cuestión, 
partiendo de estas experiencias.

La nota principal de los trabajos de la 
Comisión es el acuerdo unánime entre 
patronos y obreros que se ha conseguido 
en todas las ponencias mediante un exa
men objetivo y sincero de las cuestiones, 
firescindiendo de divagaciones doctrina- 
es. El presidente, Sr. Salifias, ha infor

mado ampliamente a los comisionados

acerca de cada tema, contribuyendo a 
fijar con precisión el carácter de las cues
tiones propuestas y absteniéndose de vo
tar; para no mermar en lo más mínimo 
el carácter paritario de la Comisión.

*" Én los debates han intervenido prin
cipalmente los vocales patronales seño
res Bernard (Aragón), Cánovas del Cas-’ 
tillo (Guadalajara), Díaz de la Cebosa 
(Burgos), Sorigué (Cataluña), Varela de 
Limia (Falencia), Carvajal (Galicia), 
Arias (Asturias) y D. Juan Gómez (Mur
cia), y los vocales obreros Cabello (Va- 
lladolid), Sanchiz (Valencia), Florentino j 
Alonso (Vizcaya), Durán (Cataluña), ( 
Andrés Gana (Madrid) y Botana (Ga- i 
licia). "

Hoy visitarán, acompañados del gene
ral Marvá, a los ministros del Trabajo y 
de la Guerra (a éste por las cuotas co
rrespondientes al período del servicio 
militar) para exponer aspiraciones en 
apoyo de la política social del Instituto 
Nacional de Frevisión y de sus Cajas re
gionales.

Al final de la Asamblea se publicará 
una amplia información de sus trabajos.

zca/ decreto

Colegio de Huérfanos de 
funcionarios judiciales
A propuesta del ministro de Gracia y 

justicia, S. M. el Rey ha firmado un 
Real decreto aprobando el Reglamento 
orgánico de una Aso ciación mutuqbe- 
néfica y de Colegios para los descendien
tes y hermanos menores desvalidos de 
los funcionarios de la carrera judicial y 
fiscal, secretarios letrados de los Juzga
dos y Tribunales y empleados de los 
Cuerpos técnicos y administrativo de la 
Subsecretaría de Gracia y Justicia y de 
las Direcciones generales de los Regis
tros y de Prisiones.

Establece dicho Reglamento que la 
Asociación, con personalidad jurídica 
propia y patrocinada por el ministro de 
Gracia y Justicia, nace animada por sen
timientos de acendrado compañerismo. *

Regula detalladamente el gobierno y 
la Administración de la Institución; las 
atribuciones, los deberes y el funciona
miento de su Consejo directivo; la situa
ción de los fondos sociales, y la manera 
en que se ha de rendir cuenta detallada y 
justificada de la labor de cada año social.

Y determina que los fines d *' la Aso- 
ción serán: .

Auxiliar con una cantidad en metálico 
1 a las familias o beneficiarios designados 
' por los socios, a la defunción de éstos.

Hacerles anticipos en metálico, sin in
terés, en caso de traslación o enfermedad 
u otros justificados apremios.

Pagar pensiones de retiro a los asocia
' dos y viudedad y orfandad a sus viudas y 

huérfanos, compatioles con las oficiales.

í

Establecer premios o recompensas para 
los asociados que se hagan acreedores a 
tal distinción.

Facilitarles la adquisición de libros y 
revistas en ventajosas y excepcionales 
condiciones económicas. 1

Crear y sostener, o subvencionar para 
obtener los beneficios de ellas, instituciq- ¡ 
nes que puedan resultar necesarias o úti
les a los asociados y a sus familias.

La Asociación e.stará, desdé luego, do
tada con recursos pecuniarios, que con
sentirán y harán que resulte-muy benefi
ciosa para sus socios y de indudable bien
hechora trascendencia social, en cuanto 
ha de contribuir á la interior satisfacción 
y a la independencia de los juzgadores, 
hondamente anhelada por la. opinión pú
blica.

La creación de tal Institución venía 
deseada y demandada con vivas ansias' 
desde hace mucho tiempo por los funcio-" 
nários de la carrera judicial y fiscal.

Academia de Medicina
Esta Corporación, en sesión del 30 del 

pasado mes, ha acordado anunciar once 
socorros de la Fundación del doctor Pé
rez de La Fañosa y cuatro de las señori
tas de Iglesias, en memoria de su señor 
padre, secretario perpetuo que fué de. es
ta Academia, de 250 r'¿setas cada soco
rro, para concederlos a mecí icos necesi
tados o a sus familias.

Los solicitantes indicarán en la instan
cia, dirigida a esta. Secretaría, la edad y 
el domicilio. Los médicos acompañarán 
copia simple del título de licenciado en 
Medicina y Cirugía, certificación faculta
tiva del padecimiento que le imposibilita 
ejercer la profesión y cuantos cfocumen- 
tos consideren de interés, referentes" a 
las localidades donde hayan ejercido. Las 
viudas o huérfanos acompañarán a la ins
tancia certificación de matrimonio y de 
defunción y copia simple del título del 
causante; y si tuvieren hijos menores de 
catorce años, certificación de su naci
miento. Podrán acompañar también aque
llos documentos relativos al ejercicio de 
médico titular.

Las instancias se adr itirán en esta 
Secretaría, de once a un^. de la tarde, 
basta el 24 del actual.

Es de advertir que los que hayan obte
nido anteriormente socorros o donativos 
de esta Academia por cualquier concep
to, no podrán solicitarlos de nuevo.

Madrid, 31 de octubre de 1922.—El se- 
cr 'tario perpetuo, Angel Pulido.

El puerto de Tánger
«Le Temps», ocupándose del aplaza

miento de las obras del puerto de Tán
ger, de que tanto se ha hablado en los úl
timos días, se expresa en esta forma:

«El aplazamiento de la adjudicación de 
las obras del puerto de Tánger por deci
sión del Sultán, de acuerdo con el Go
bierno francés, responde, según dice el 
corresponsal del «Times» en Tánger, al 
deseo del Gobierno británico de que cier
tos privilegios de controle y ciertos be
neficios que corresponden al Sultán, se
gún los términos de la concesión, sean 
transferidos a la futura municipalidad de 
Tánger o compartidos con ella.

El órgano inglés, consignando que el 
Gobierno francés ha aceptado en princi
pio, a consecuencia de amistosas conver
saciones, unir la cuestión de la concesión 
a la del futuro estatuto de Tánger y dis
cutir las modificaciones proyectadas an
tes de la adjudicación de los trabajos, 
rinde homenaje a la actitud del Sultán y 
del Gobierno francés.»

CONTRA LAS JUNTAS

Adhesiones a Millán Astray
iVIsnifestacion®» ®n Cádiz hacen muchos comentarios y conjeturas.

CADIZ.— Los estudiantes de ia Fa- El paso de los oficiales y soldados de la 
cuitad de Medicina abandonaron las cía- Legión es acogido por los transeúntes con ,
ses y recorrieron los Centros docentes, la misma afectuosa curiosidad que cuan- § 
Instituto y Escuela Náutica, reclutando do llegaron per primera vez estas tropas a 
a los demás encolares, en grupos nume- a Melilla.
____  ' ' Asegúrase que los marinos de guerra

Acordaron telegrafiar al presidente de han telegrafiado a Millán Astray felici- 
la Federación de Madrid, adhiriéndose a tándole. .
su actitud, y al Sr. Millán Astray, un sa-1^ El comandante rranco.ha recibido un 
ludo de simpatía. .

También acordaron no entrar a las 
clases hasta mañana o pasado, como se
ña . de protesta.

Las autoridades han adoptado precau
ciones. •

rosos.

El pue&lo de Coín
COIN.—Le suplico inserte en el pe

riódico" de su digna dirección el telegra
ma que esta Alcaldía y pueblo dirigen al 
Sr. Millán Astray:

«En nombre de este Ayuntamiento y 
pueblo felicito y admiro al jefe gloria de 
España y honor del Ejército, que tan va
lientemente ha conducido, con honra, en 
los campos rifeños, la brillante Legión, y 
hoy da el primer paso para la regenera
ción de la Patria.—El alcalde, Antonio 
Domínguez

En R'ré'i-v- a
ROCIANA.— Los socios del Casino 

de Rociana protestan contra la actuación 
de las Juntas de' defensa, atentatorias 
contra el Ejército mismo e instituciones, 
y felieitan al director de «A B C» por su 
patriótica y valiente conducta publican
do en las columnas de su periódico los 
documentos del jefe del Tercio, que acre

, ditan la capacidad de dicho organismo. 
El presidente, José Ferrar o.

En AJcalá

3

i

ALCALA DE HENARES. - Las 
fuerzas vivas de la villa de. Daganzo 
(Madrid), adaman al genuino continua
dor de la bizarría, Sr. Millán Astray, 
El alcalde y el cura párroco.

Efí A«wt®<|iiera
A N T E Q U E R A.—El Círculo La 

Peña se honra y se complace en testimo
niar al Sr. Millán Astray su admiración 
como soldado en campaña y como ciuda
dano que sacrifica su brillante carrera.

En V»ldepyRas
VALDEPEÑAS.— El país, que so

porta el dcsgobierño de tantos años, no 
puede tolérar, sin protesta, que maltra
ten a sus ídolos. El ídolo de hoy es Mi
llán Astray, militar de corazón, entendi
miento y pundonor, y el Círculo de La
bradores de Valdepeñas, de Jeán, sin 
tendencia política, eleva hasta el Gobier
no su súplica, encaminada a que no triun 
fe esta injusticia.

expectación e» Malilla
ME LILLA. - Aquí sigue siendo 

muy vivada expectación en el asunto de 
las Juntas militares. Ayer y hoy se ha 
agotado el paquete de «A B C» apenas 
sé pusieron los ejemplares a la venta. Se

Los estudiantes madrileños

Tumultos, pedreas y cargas
t os primeros chispaz s.—A San Carlos ?
I eg» la notic'a de la muerte del estu- < 
d ante herido.—Violenta protesta.--La « 

primera carga
Todos los'estudiantes madrileños, sin ¿ 

distinción de iriatices, se congregaron * 
ayer mañanaa las diez, en la Facultad de j 
Medicina de San Carlos, con objeto de 
organizar una importante manifestación 
de adhesión al jefe del Tercio _y de .pro- ■' 
testa contra las Juntas militarais.

Estando organizándose la manifesta
ción,. llegó a San Carlos la noticia del 
fallecimiento del estudiante herido gra
vémente el domingo, suceso del que ya 
tienen noticias nuestros lectores.

Esta noticia, que luego no se ha con 
firmado, afortunadamente, produjo la na
tural efervescencia entre la masa, estu
diantil. El griterío e’-a espantoso. En este 
momento pasó por allí un oficial del Ejér
cito, que fué gravemente insultado por 
los estudiantes.
¡Por fin se organizóla manifestación, que 

al intentarsepararse de San Carlos se vió 
acorralada por Ja fuerza pública, que se 
hallaba oculta en las bocacalles inmedia
tas a San Carlos. ■ .

Ver los estudiantes a los guardias y 
caer sobre ellos un verdadero chaparrón 
de piedras, fué todo uno.

Acto seguido sonaron los toques de 
atención y se inició la primera carga, 
con las consiguientes carreras, gritos, 
cierres de dendas, etc., etc. _

Los estuuiantes se refugiaron en San 
Carlos, haciéndose fuertes allí y cerran
do después la Facultad; un oficial de Se
guridad al frente de varios guardias se 
acercó a la. puerta del edificio, en actitud 
violenta; de pronto alguien abrió la puer
ta y salieron disparados gran número de 
piedras y de puñados de arena, que ce
garon a ios guardias.

En esto í legaron varios alumnos de 
Farmacia y de Ingenieros industriales 
que unieron su protesta a los otros, dán
dose otra carga por la fuerza pública, en 
la que hubo muchos estudiantes apalea
dos y contusos.
Los estudiantes vuelven a hacerse fuer
tes en San Carlos.—Una pedrea formi
dable desde el tejado.—Los guardias 

tienen que retirarse
Después de esta segunda carga hubo 

un momento de relativa calma, que fué 
aprovechado por el comandante de Se
guridad par¿ calmar la excitación de que 
se hallaban poseídos sus subordinados 
ante la resistencia de los estudiantes, y 
que fué aprovechada por éstos para refu
giarse en la Facultad, cerrada apiedra'y 
Todo, y hacer su aparición estratégica en 
el tejado del edificio, desde donde comen
zaron a arrojar sobre la fuerza pública 
toda clase de proyectiles, entre los que 
figuraban en gran abundancia las tejas 
del tejado. .

Ante esta nube que se les venía enci
ma, los guardias sacaron a relucir las ar
mas de fuego, apuntando a los revoltosos 
y repartiendo sablazos a todo aquel que 
pasaba por la calle de Atocr.a.

A partir de este momenuo, reina una 
confusión espantosa. Por todas • partes se

telegrama de Millán Astray agradecién
dole la f. licitación que le envió la oficia
lidad dc^ Tercio.

Díceles que el asunto está en vías de 
solución, y les ruega se abstengan de ac
tos y manifestaciones que estén fuera de 
las Ordenanzas.

Otros jefes, oficiales y paisanos han te
legrafiado también felicitando a Millán 
Astray,

Maoifestacián en Valla jolid
VALLADÓLID. — La mayoría de ! 

los estudiantes ño han entrado hoy en 
clase.

Cerca del mediodía una manifestación 
escolar se dirigió al «Diario Regional», 
apedreando la casa que ocupa y rompien-

1 do varios cristales.
A las cuatro Je la, tarde se reunieron 

■ nuevamente los estudiantes en la calle 
; de Santiago, donde se halla instalado el 
i «Diario Regional», recdrriéndola en ac- 
; titud levantisca.
' Los estudiantes eran seguidos por pa- 
( trullas de guardias de Seguridad y po- 
) licías.

Un teíe*onema al cerón©! Siouvíias
. ' El Sr. Martínez Aragón ha dirigido al 

coronel Nouvilas el siguiente telefonema:
i «Coronel Nouvilas, presidente Comi- 
¿ sión .de Infantería, Madrid. Ni mi hijo 
' Ramón cuando vivía, ni yo entonces, ni 
¡ después, hemos pedido a V. S. ni a sus 
: antecesores, ni a nadie clemencia por su 
■ inicua expulsión del Ejército, impuesta 

por las juntas de defensa, cuando era 
alumno de la Escuela Superior de Gue- 

í rra. Reclamamos contra la injusticia de 
! lo hecho ante el Poder legítimo de la na
* ción, que por órganos constitucionales ha 
; restaurado el derecho, reponiendo -a mi 
) hijo en los escalafones de Infantería. Na- 
í da tiene que pagar a V. 8. su atento se

guro servidor, Gabriel Martines Ara
gón.»

Una co^vesmoihfi'

afirmaba: . ,
«Lo único que siento es que Pepe Mi

llán Astray me haya adelantado en la 
patriótica determinación adoptada, que 
estimo única para Salvar los intereses de 
España.» ■

Dos prestigiosos jefes del Arma de Ca- J los cuatro tripulantes del laúd «Antonio ■ 
hall cría se expresaban esta mañana an- 1 r lores», prisioneros de los moros desde ■ 
te nosotros, en un C,entro oficial, con sin- | hace más de un año. . 
guiar entusiasmo respecto a la briosa y ¿ Ignóranse detalles de su fuga. . 
patriótica actitud del valeroso jefe del 3 amaine e* temporal vendrán a
Tercio, Sr. Millán Astray. í! Melilla.

Uno de ellos, el de mayor graduación, y .En los campamentos de Dar-Quebda- 
- - ' ' | m, Kandusi, Dar Dnus y Batel llueve

I copiosamente desde las primeras horas 
¡ de la tarde.
| Algunos de los camiones que se envia- 
í ron a las posiciones avanzadas con víve- 
| res y municiones quedaron atascades en

que instruyan los expedientes de ascen
sos y que comuniquen a la superioridad 

' el estado ele los mismos y activen en lo 
i posible su tramitación. ,

_ _ | En el Ncgocia-lo de informaciones de
sargento de Orden público cofitusó de un J la Comándanciá general han quedado ex
ladrillazo. | puestos los siguientes nuevos objetos,

Los guardias tienen por fin que retí- ) que indudablemente pertenecieron a las 
' 1 ------- ( victimas.de los sucesos de julio del pasa-

5 do año: •
Un reloj pulsera, de plata, marca Ede- 

rra, y una medalla del Sagrado Cora
zón, encontrados entre Bufarcuf y Azib 

! de Midar. y un ajustador de oro con las 
iniciales N. E. y la fecha de 23 de no

, viembre de 1901, encontrado en Amuz-

oyen gritos, hay carreras a granel, cFr 
rre de tiendas y portales. .

Resultan dosT transeúntes heridos, y uñ

rarse, impotentes ante el griterío ensor
decedor de los estudiantes y ante la pe: 
drqa, que arrecia cada vez más.
Nueva salida de los estudiantes.-Una 
carga d® Caballería.- Dt>s estudiantes

. herkes
Apenas percatados los revoltosos de 

oue la calle estaba libre, abandonaron 
San Carlos, intentando otra vez organi-
zar la manifestación; pero en este mo
mento hacen su aparición los guardias de 
a caballo y dan una 6árga= violentísima, 
haciendo que salgan a Lr calle los que se = —----------- -
refugian en los pórtales, para apalearlos j MELILLA. — En breve será repa- 
asu sabor después. í í j - -i ------- j-----

Resultaron infinidad de contusos, que } 
desaparecen, y dos estudiantes heridos: ¡ 
uno en un ojo, que es curado en la Fa- 
cuitad, y otro en la cabeza, con una herí ’i 
da de 11 centímetros, siendo auxiliado 
por el doctor Olivares.

La Policía, provista de los rompecabe
zas, también distribuye infinidad de esta-, 
cazos.

La Caballería vuelve a repetir la car- " 
ga, consiguien do limpiar la calle de re- ; 
voltosos e impidiendo la circulación. | 
: | co mandante Yan u s, apedreado.- i 
Un momento de emoción indescrip- i

tibie
Por tercera vez se refugian en la Fa- : 

cuitad los estudiantes, apedreando, a la . 
fuerza desde las ventanas y rompiendo , 
varios cristales.

Hay otro momento de calma, y de , 
Íironto se abren las puertas de San Car- : 

d s  y aparece un numeroso grupo carga
do de piedras, que tiran sobre los guar
dias.
\í; El comandante Yanguas se dirige solo 
a ,1a Facultad con ánimo de parlamentar 
con los revoltosos, pero éstos, al verle 
acercarse, le disparan una lluvia de pie
dras,. encontrándose el comandante en 
peligro evidente de ser herido.

Los subordinados del comandante, en 
número bastante elevado, sacaron otra 
vez1 las pistolas y decididos se van al 
grupo. ‘

El momento es verdaderamente grave. 
La Providencia hizo que al comandante 
citado no alcanzase piedra alguna. De 
haber sido herido, las pistolas hubiesen 
funcionado. Estamos seguro de ello por
que así lo oímos decir después a mu
chos.

El citado comandante, con una.sereni
dad digna de encomio, se puso ante la 
puerta de San Carlos, y a grandes voces 
y con gestos enérgicos hizo detener a la 
fuerza y enfundar de nuevo las pistolas.

De nuevo empieza la pedrea desde las 
ventanas y tejados del edificio, y por fin 
el Sr. Yanguas ordena a sus subordina
dos que desaparezcan, y renace, una cal
ma aparente.

En esto aparece un soldado del Tercio, 
y como los estudiantes se hallan dueños 
de la calle, ordenan a los transeúntes 
que se detengan y queda sólo “ !¿el Ter-

ció en medio de la vía y es aclamv.d^ en
tusiásticamente por los estudiantes.

El soldado se cuadra militarmente y 
saluda emocionado.

La ovación se repite, coreada por los 
gritos de viva el Tercio y mueran las 
Juntas.

Entre los varios heridos que han sido 
curados en la Casa de Socorro del dis
trito, figuran el capitán de Seguridad 
D. Ramón Albarrán, el guardia 856 Ilde
fonso Castejón y los agentes Emiliano 
Garcés y José Avila.

Todos ellos tienen heridas a conse
cuencia de las pedradas recibidas duran
te la refriega.

Hav infinidad de estudiantes contusos; 
pero ninguno de ellos ha recibido auxilio ; 
facultativo en las Casas de Socorro.

También frente aí edificio de la Presi-
dencia ocurrieron ayer mañana algunos 
disturbios, en los que tuvo que interve
nir la fuerza armada, resultando herido 
de un sablazo en la cabeza el estudiante 
Sr.Domecq.

DB MARRUECOS

en Melilla

, miento general, y si ñau recauauu, en su
i caso, la autorización determinada en el ■ 

ViretllUC^ Leilipurmc^ | artículo 108 del mencionado Real decre

LARACHE 14.—Han sido desmante
ladas dos nuevas posiciones del sector de 
Beni-Gorfet, y se ha dispueste que, una 
vez terminado el desmantelamiento en 
el sector de Beni-Arós, se constituya una 
columna en el zoco del Jemis, formada 
por los batallones de León y de Tarifa.

Hoy se celebrará la primera misa en 
el Hospital de la Cruz Roja, que ha que
dado instalado definitivamente en el edi
ficio de transportes militares enclavado 
en la playa y que ha sido cedido a la be
néfica institución.

El delegado de Fomento salió, acom
pañado por el personal de la Compañía 
del ferrocarril de Larache-Alcázar, re
conociendo el estado de la nueva línea 
que se inaugurará en breve.

A bordo ael «San Juan» se embarcarán 
el junes los restos del teniente de Regu- 

/lares D. Pedro Guitart, que fué muerto 
durante las operaciones de 1920.

Vino a recogerlos el padre del citado 
teniente, que lleva el mismo nombre y es 
teniente coronel de Carabineros.
Los tripulantes d®! “Antonio Fiore»*4.-- 
Tempdrál cíe lluvias—Los 0xp»tii«nto» 

de ascenso
MELILLA. — Comunican de Alhu

cemas que han llegado a dicha plaza, en 
un bote que les facilitaron los indígenas,

el camino. . . j
Para protegerles salieron fuerzas de ; 

las posiciones más próximas.
De continuar el temporal de lluvias se ? 

aplazará la operación que debía realizar- ¡ 
se el miércoles.

? Se ha ordenado a los jueces militares !

dtiku.
Nuevo grupo d® obuees.—convoy a 

' Alhucoma».--¿Otra opora jió ?—Se «un- 
I i serva la posición de Afrau.«-Castigo a 

la morisma

triado el segundo regimiento de Artille-

i

fía .
Se ha dispuesto la formación de un 

grupo de obuses del 15, servido por per
sonal del sexto pesado. Quedará afecto 
al mando de esta plaza.

Continúan en el Peñón de Alhucemas 
descargando el convoy el «Bustamante», 
el guardacostás «Alcázar», el «España 
número 5» y los motores «Cocodrilo»-,. 
«Faraón», «SanIsidoro» y «Progreso^-.

Dos barcos que fueron al Peñón de 
Vélez regresaron sin poder desembarcar 
a causa de los temporales.

Se asegura que el bandido Bu-Rahail 
se presentó con su partida, en un fortín 
de las avanzadas y se apoderó de 60 mu
los y varios camellos sin apelar a la vio
lencia.

Parece que se ha decidido, por fin, con 
servar la posición de Afrau. Con tal mo
tivo se ha enviado a dicha posición un 
convoy marítimo con una compañía de 
Ingenieros y abundante, material para 
fortificarla. ,

Ha sido detenido un indígena que co
metió varios robos. Ocupáronsele un fu
sil, cuatro cartuchos y bombas de mano.

Abd-el-Kader ha ordenado que dicho 
indígena sea paseado por los zocos con 
todos los efectos robados. Además, se le 
impondrá un duro castigo.

Firma del Rey
HACIENDA.—Real decreto creando 

los Colegios oficiales de Agentes y Co
misionistas de Aduanas.

Idem nombrando jefes de Administra
ción de segunda y tercera clase del Cuer
po de Abogados del Estado, respectiva
mente, a D. Eduardo Mendoza Castaño 
y a D. Benito V. Artime y Limeses.
‘ Idem id. interventor de Hacienda de 
Falencia a D. Natalio de Mora y García 
Notario.

Idem íd.-administrador de Contribucio
nes de Toledo a D. Lúis María de la 
Sota.

TELÉFONO, 575 -

Una Real orden

Los presupuestos 
municipales

La «Gaceta» del día 9 ha publica
do una Real orden del Ministerio de Ha
cienda, en la que se contienen las siguien- 

‘ tes disposiciones para la formación de los 
' presupuestos municipales:
6 «1/ Con anterioridad al día l.° de
' enero del próximo año de 1923;comuni- 
’ carán los Ayuntamientos a las Adminis

traciones de Propiedades e Impuestos de ■ 
las provincias:

a) Los que aún hayan de recaudar el 
impuesto de consumos y sus recargos 
municipales, el medio o medios que re
glamentariamente hayan adoptado para 
ello en 1923-24;

b) Aquellos en cuyos términos muni
cipales se haya sustituido o suprimido di
cho impuesto, si han acordado para cu
brir sus atenciones en el mismo ejercicio 
económico la implantación del reparti
miento general, y si han recabado, en su

’ to de 11 de septiembre de 1918.
■ 2.a Los Ayuntamientos que para una
; u otra obligación de las anteriormente 
< citadas, o para ambas a la vez, hayan de
1 utilizar el indicado medio de reparti-
■ miento general, formarán la Ordenanza
5 señalada en los artículos 26 y 64 del Real 
; decreto, y nombrarán, en Junta munici- 
í pal de Asociados» los vocales natos de 

las Comisiones de evaluación de las par
tes real y personal a que se refieren los 
artículos 69, 70 y 75 del mismo cuerpo le
gal; vocales a quienes se hará entrega 
públicamente de los documentos desig
nados en el art. 77 del repetidamente alu
dido Real decreto.

Los indicados trabajos, de la fexclusiva 
incumbencia de los Ayuntamientos, para 
la buena administración municipal y en' 

; beneficio de sus intereses, serán realizados 
' dentro del mencionado mes de enero de 

1923, o en el caso de que se trata en el 
último inciso del apartado b) de la dispo- 

, 5 sición l.3, dentro de los treinta días si- 
¡ guientes al en que aquellas Corporacio- 

, : nes hayan recibido la notificación del 
. ; acuerdo dé la Superioridad autorizándo- 
' . les para implantar el repartimiento gé- 

. neral. ■ ,
■ 3.a En el mes de febrero de 1923 eje-
1 cutarán los vocales natos designados para 

' las Comisiones de evaluación los traba
jos que los artículos 78 al 84 del Real de
creto les encomiendan para constituir 
aquellas Comisiones y la Junta general 
del repartimiento. Las primeras, durante 
el mes de marzo, procederán a estimar 

i las utilidades de los contribuyentes, con 
i arreglo a los artículos 87 al 94, y la se- 
1 gunda, a la formación de dicho reparti- ■ 
; miento general, sujetándose a los artícu- 
! los 95 al 98, a fin de que en el mes de 
! abril, o sea al empezar el año económico 
j a que se contraiga el documento cobrato- 
í rio en cuestión, pueda tener éste efecti

vidad.
4.a En evitación de dudas y reclama-

ciones se tendrá presente:
a) Que todo anuncio de exposición de 

documentos al público o de celebración 
de actos, por lo que respecta tanto a la 

1 designación de los vocales de las Comi
siones de evaluación, como a cualquier 
otro acuerdó del Ayuntamiento, o de las 
dichas Comisiones, o de la Junta general 
del repartimiento, en relación con los 
preceptos del Real decreto, deberá ha
cerse a la vez por edictos, en la forma 
acostumbrada en la localidad, y en «Bo-

í letín Oficial» de la provincia, con la ma- 
■ yor claridad posible y los necesarios de- 
< talles de lugar, sitio y horas;
l . b) Que a los vocales natos y a los 
í electos de las Comisiones de evaluación 
I se les deberá comunicar personalmente 

su nombramiento en la forma que deter-
| mina el vigente Reglamento de procedí- 
■ miento en las reclamaciones económico
’ administrativas, advirtiéndoles que acú- 
’ sen su conformidad, o que si no aceptan 
i el cargo, hagan renuncia de él por escri

to, en un plazo que no podrá exceder de 
tres días hábiles,' a contar desde el si
guiente al en que hayan recibido la res
pectiva notificación;

c) Que en el caso de renuncia de algu - 
no o al gunos de los vocales, deberán que
dar constituidas las Comisiones de evalua
ción y la Junta general del repartimiento . 
con los demás vocales, séa cualquiera su 
número, que habiendo acusado su acepta
ción dé cargo acudan a realizar los tra
bajos que por virtud de las disposiciones 
del Real decreto les competen; , ,

d) Que las faltas continuadas de asis
tencia a lás sesiones, sin la justificación 
precisa, dé los vocales que no hayan re

' nunciado su cargo, aparte la imposición 
de la multa a que se refiere el artículo 74 
del Real decreto, llevarán aparejada la 
renuncia tácita, que podrán formalizar 
las propias Comisiones y la Junta general 
del repartimiento;
' é) Que la renuncia en forma expresa 
de los vocales natos de las Comisiones de 
evaluación puede dar lugar, sin inconve- ‘ 
niente alguno, a nueva designación para 
estos mismos cargos por parte de los 
Ayuntamientos, en Junta municipal de । 
asociados, de los mayores contribuyentes 
que sigan a aquéllos en la forma deter
minada en los artículos 69 y 70 del Real 
decreto.

5.a A las Comisiones y Juntas que, 
constituidas legálmente y en posesión de 
todos los datos y antecedentes necesa
rios, no cumplan su cometido, los Ayun- 

' tamientos podrán exigirles las responsa
bilidades que correspondan según la ley 
Municipal. ,

6.a Cuando se trate del repartimien
to general por el cupo de Consumos y 
sús recargos, las responsabilidades de 
los Ayuntamientos por la demora en la 
confección de dicho documehto o por la 
no realización de éste después de acor
dado, serán directas para con la Hacien
da, conforme a las disposiciones del Re
glamento vigente del impuesto de Consu
mos, de 14 de octubre de 1898. ,

7.a Las oficinas provinciales, los Tri
bunales de repartos y los Ayuntamientos 
tendrán en cuenta las prevenciones de 
las Reales órdenes de carácter general 
de 18 de marzo de 1920 («Gaceta» del 21), 
4 de diciembre del mismo año («Gaceta» 
del 12) y 6 de mayo de 1921 («Gaceta» 
del 18), cuya reproducción en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias ordena- 

j rán los delegados de Hacienda, para que, 
f conocidas por los contribuyentes, puedan , 
‘ éstos alegar m.« derechos eon oportv* ‘ 

nidad.» -
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EJERClTO Y ARMAPAr- gina 3
El problema de Oriente

Una Conferen
cia aplazada

.Q|9za<nl«i to de la Couterenda de

CONSTANTINOPLA. —• Refet ba- 
• ■ ha sido nombrado repi < sentante, de 
Angora, provisionalmente, en sustitución 
de Hamid bey.
Ulo hay acuerdo cun los naoíonellstas 

rusos
CONSTANTINOPLA. A pesar 

de las numerosas reuniones celebradas 
per los Altos Comisariosy generales alia
dos y la entrevista de los oficiales alia
dos especialmente encárgados de los ser
vicios de Policía con Refet bajá, no ha 
podido llegarse a un acuerdo que resuel
va el problema creado por la intransi
gencia de los nacionalistas turcos, quie- 
nesex:gen obstinadamente la supresión 
de todas las intervenciones, cuyo mantc- 
nimie-nt > requieren a su vez los aliados.
AUm»nt n ios contingentas keMiallstss

' en Constantinopla
LONDRES . —- Según despachos de 

Constantinopla, aumentan sin cesar los 
contingentes de gendarmería y Pólhía 
Ijemahstas procedentes de Asia.

not» lo» kamaiistas no erK un al- 
tlmátum

situación de Alemania. Es probable que ' 
se reúna nuevamente la Conferencia de < LAS RESPONSABILIDADES ¡líTSiifisrfim BH

..

■nKaus
banqueros, bajo la presidencia de Mor J " "" ' — -
gan, en París, para tratar principalmen 'í
te de la estabilización del marco. Dicha T / no V- r-w z-v zx 1
reunión se celebrará probablemente en la $ L^Clo 11GS DOUCílClaS OC 13.
próxima semana. ■ < * ’ ' ' :■

La Ccmieión llegn a París
PARIS. — Los miembros de la Co- ■ 

misión de Reparaciones, Barthou, Brad- 
bury, Salvador Raggio, delegado de Ita- ? 
lia, y Delacroix, delegado belga, acom- ; 

■ pañados de los delegados adjuntos, han ¡ । llegado a. París, procedentes de Berlín, j

Comisión parlamentaria

í

El representante diplomático de Espa
ña en Lisboa comunica al Ministerio de 
Estado que han sido ratificados por el 
Gobierno portugués el Convenio interna
cional de 10 de septiembre de 1919 para 
la revisión del Acta de Berlín de 26 de 
febrero de 1885, referente a la misión 
económica y civilizadora de las naciones 
signatarias en las regiones donde existía 
la esclavitud, y el Acta general y decla
ración de Bruselas de 2 de julio de 1890, 
estableciendo el régimen de libre entra
da en dichos territorios por un plazo de 
quince años.

—El jefe del Gabinete diplomático, 
conde de Bulnes, saldrá esta noche, o

5 mañana por la mañana, para Sevilla, 
? donde se propone pasar uno o dos días.

. MUNICIPIO
pARIS. — Telegrafían de Constan- 1 

tinopla que Refet bajá ha negado que la i 
nota entregada a los aliados tuviera el ( 
carácter de ultimátum que se le ha atri
buido, pues en ella el Gobi. 
ra se limita a ‘. ____  ______ __ _
Constantinopla ñor las tropas aliadas.

Hacia uc» gra» empréstito
. Ayer mañana se reunió la Comisión de 

ella el Gobierno de Ango ■ » Hacienda, acordando constituir una po- 
solicitar la evacuación de ? n.encia integrada por los señores Sabo- 

í rit, García Cortés y Sánchez Baytón, 
) presidida por el alcalde, para que estu- 

aie las bases en que debe llevarse a cabo 
¡ un gran empréstito para satisfacer las de-

Las declaraciones do lsm«t bajá
PARIS. — Telegrafían de Lausana 

que el general Ismet bajá ha negado du-. 
rante su viaje de Constantinopla a Lau
sana, que la Asamblea de Angora haya 
tomado decisión alguna que pueda cau- 

• sar perjuicios a los intereses franceses en 
Oriente. Asimismo negó Ismet bajá que 
hayan ocurrido incidentes, y añadió que, 
en caso de que ocurrieran, no podrán ser 
imputados al Gobierno de Angora.

Calificó de peligroso el aplazamiento 
de la Conferencia de Lausana, pues, a su 
juicio, es insostenible el régimen de in
certidumbre a que están sometidos el 
pueblo y el Ejército.

Desmanes turcos
ATENAS, -r Según los diarios, las 

autoridades turcas de Mersine han orde
nado la deportación de todos los hom
bres válidos y la expulsión de todas las 
muje res y niños cristianos.
Gendarmes griegos asesinadas y mu- 

{¡lados
ATENAS. —- La Oficina de Prensa 

helena publica un telegrama de Adrianó- 
polis, según el cual, el destacamento fran
cés enviado a Kirkillise para investigar 
el paradero de 30 gendarmes griegos des
aparecidos, ha hallado 25 cadáveres ho
rriblemente mutilados, con el uniforme 
de aquella gendarmería.

Añade el despacho que la Comisión in
ternacional ha ordenado la captura y cas- j 
tigo de los culpables. " I

El aplsiamierfto de la Conferencia
PARIS. — A petición del Gobierno ! 

británico, la Conferencia de Lausana ha ' 
sido aplazada hasta el día 20 del actual. ’

Recelo de la opinión británica ।
PARIS.--Según , la Prensa de Lon

dres, la opinión británica no recata su 
expectación ante la actitud de Francia.

Parece que aquélla se extraña de que 
el Sr. Poincaré no acceda a celebrar una 
entrevista previa con lord Curzon.

El jefe del Gobierno francés, en pri
mer término, rechaza asistir a una con
versación a la cual no concurra Italia.

Por otra parte, el Parlamento le obli

$

♦

Reunión del pleno. €1 dictamen )
Cerca de las siete de la tarde se reunie- ¿ 

roh liberales y conservadores, bajo la s 
presidencia del Sr. Alvarado.

Duró la sesión escasamente media i 
hora. |

Votaron la ponencia liberal los seño- j 
res Alvarado, Bastos, Pedregal, Roselló, i 
Alcalá Zamora, Sala, Armiñán y Nico- | 
lau. Total, ocho. .

Votaron la ponencia conservadora los 
Sres. Marín Lázaro, Alvarez Arranz, 
Canals, Lazaga, Estrada, Marfil, Sán
chez de Toca, Sáiz Pardo, Matos y Ro
dríguez de Viguri. Total, 10.

El Sr. Prieto formuló voto particular.
No concurrieron los Sres. Lequerica y 

Lerroux, mas como el primero firmará, 
seguramente, a su regreso de Bruselas, 
donde se halla, la ponencia conservadora, 
ésta se convertirá en dictamen, porque 
tendrá la mayoría absoluta, que es de 11 
vocales.

• Hoy quedarán sobre la mesa el voto 
particular y las dos ponencias, y se dis
cutirán por el orden siguiente: voto par
ticular, ponencia liberal y ponencia con
servadora, que al llegarle su turno será 
ya dictamen.

Por último, se pide que el Gobierno 
practique una información que depure el 
modo como se han invertido las cantida- 
tidades destinadas a Marruecos.

El voto del Sr. Prieto
El diputado socialista, después de ha- ‘ 

cer historia del desastre, pide al Congre- 1 
so que tome los siguientes acuerdos:

«Primero. Separar del Ejército, sin ‘ 
perjuicio de la penalidad que pudiera co
rresponderle en el sumario iniciado con-
tra él, al general de división D. Dámaso 
Berenguer.

Segundo. Autorizar al Gobierno para i 
decretar en iguales condiciones la sepa- ; 
ración del Ejército del general de briga- ) 
da D Felipe Navarrro, si al recobrar j 
éste la libertad sus descargos no demos- • 
trar9 n absoluta inculpabilidad, sometién- ’ 
dose, en raso contrario, él asunto a nue- 
vó examen.de las Cortes. í

5 JOSE SAEZ MARTIN
Ciudad Rodrigo, 10. — MADRID

j Proveedor de la [üoperativa del Ministerio de la Sierra u todemiai del tjdrrito j 
Esta casa vende a plazos por dicha Cooperativa. I

y al contado hace ■ descuento

Correajes de diario modelo nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con 

hebillaje dorado 30.
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas.

Condecoraciones de todas clases. 
Cruces y medallas para tropa.

mandas imperiosas de la corte, orientado 
en la opinión de la mayoría del Concejo, 
y teniendo en cuenta que es una cuestión 
en que se afecta el porvenir.

La Sociedad de Cultura Musical
Dijo hoy el alcalde a los reporteros 

que una Comisión de la Sociedad Filar
mónica de Cultura Musical le había inte
resado la cesión del teatro Español, al 
objeto de dar unos conciertos populares 
a beneficio de diversas escuelas y centros 
benéficos.

Contra las Juntas ,
La minoría municipal maurista ha fon 

mulado una propuesta interesando se di
rija el Concejo a los Poderes públicos 
pidiendo la disolución de las Juntas mili
tares de Defensa,. se exijan responsabi
lidades por la actuación de las mismas y 
lamentándose de que se vea privado el 
Ejército de un jefe tan benemérito como 
el Sr. Millán Astray.
Los mangueros y la» merifestaoionos

A preguntas de un reportero, expuso 
el conde del Valle de Súchil que no había 
dado orden alguna para que los mangue
ros de la Villa intervengan en la disolu
ción de las manifestaciones que se están 
formando estos días.

, La ponencia liberal
Ya es conocida de nuestos lectores.

En la reunión de anteayer introdujeron 
en ella tres modificaciones: acentuar la 
petición de responsabilidad ministerial, 
.fijándose principalmente en el lamentable 
estado en que llegaron los refuerzos a 
Melilla; pedir responsabilidad por la len
titud con que han sido llevadas las cau
sas de la jurisdicción militar, y consignar 
que unos vocales creen que las Reales 
órdenes del Sr. Cierna estuvieron bien 
dictadas y otras las consideran dignas de 
censura.

La ponencia conservadora
La ponencia formula la siguiente con

clusión:
«No procede exigir responsabilidad mi

nisterial, porque sería confundir por apa
sionamiento imperdonable la culpa y ne
gligencia cometidas en el desempeño de 
un cargo con el infortunio y la desgracia 
del ministro que sufre contra su voluntad 
y a pesar de su solicitud un acaecimiento 
imprevisto. > ■

Añade que, en cuanto a responsabili
dades, ni la política hispanomarroquí co
mienza en el año 21, ni se puede llegar a 
éste sin pasar por los años 11, 12, 13 y 14.

Respecto al punto de los Tribunales 
militares, entiende la ponencia que hay 
que acelerar, la tramitación de las causas 
llegando ha: 'a reformar las leyes si pre
cisara.

La ponencia considera que las dos Rea
les órdenes del Sr. La Cierva eran obli
gadas y necesarias.

El dictamen termina con el desarrollo 
de la tercera conclusión, en la que se pi
de que se recojan en la organización po
lítico-militar del Protectorado diversas 
orientaciones que se señalan.

Tercero. Separar del Ejército, 
perjuicio de las penas que pudieran co 
rresponderles en los sumarios incoados o 
que se incoen, a todos los coroneles de 
las distintas Armas o Cuerpos con desti
no en la Comandancia general de Meli- 
11a presentes en la demarcación al ini
ciarse la retirada de Annual, así como a 
los demás jefes de grado inferior que 
.Asumieran entonces el mando de servi
cios autónomos no dependientes de las 
Armas generales y en los cuales jefes 
concurra la misma circunstancia de pre
sencia en la. demarcación. .

Cuarto. Autorizar al Gobierna para 
proceder con el coronel Araujo en la 
misma forma que con < 1 general Nava
rro.

Quinto. Acusar de prevaricación ante 
el Senado, con arreglo al art. 45 de la 
Constitución, a los señores D. Manuel 
Allendesalazar, marqués de Lema, don 
Julio Wais, vizcou'de de Eza, D. Joaquín 
Fernández Prida, D. Mariano ■ Ordóñez, 
conde de Bugallal, D. Francisco Apari
cio, D. Juan de la Cierva y conde de Li- 
zárraga, que formaban el Gobierno res
ponsable cuando sobrevino la catástrofe.

Sexto. Formular idéntica acusación 
contra los señores D. Antonio Maura, 
D. Manuel González Hontoria, D. José 
Francos Rodríguez. D. Juan de la Cier
va, marqués de Cortina, D. Francisco de 
A. Cambó, conde de Coello de Portugal, 
D. César Silió, D. José Maestre y don 
Leopoldo Matos, que constituyeron Go
bierno el 14 de agosto de 1921.
, Séptimo. °rohibir que los Tribunales 
¿ honor en el Ejército decreten por sí 

la sanción de hechos constitutivos de de
lito, debiendo limitarse cuando los ápre
cien a denunciarlos a la autoridad co
rrespondiente, para provocar la acción 
judicial

Octavo. , Clausurar inmediatamente 
las Academias militares, reconociéndose 
a los actuales alumnos de las mismas la 
validez de sus estudios para las carreras 
civiles.

Noveno. Disolver el Cuerpo de In
tendencia militar; y

Décimo. Derogar la ley de Jurisdic
ciones.

Provincias
El desastre griego

j ATENAS. — Esta mañana, en la 
I sala de sesiones de la Cámara de Diputa- 
g dos ha dado comienzo el proceso instrui

do contra los responsables del desastre 
griego en Asia Menor.

Comparecerán ante un Consejo de gue
rra extraordinario los ministros y gene
rales acusados como responsables.

Cooperativa de la Prensa

i,

ga a permanecer en París. ,
Con todo, la opinión británica aparece 

contrariada por el hecho de que el comi
sario francés en Constantinopla no se ad
hiriese desde el primer momento a la po
sible proclamación del estado de guerra, ’ 
en prevención de excesos de los kemalis- ' 
tas. " ■

Se llega, por in, a un acuerdo j
ROMA.— El marqués Della Torret- . 

ta ha salido esta noche para París, desde ‘ 
donde seguirá inmediatamente para Lon- . 
dres, con objeto de poder asistir el miér
coles a la entrevista que han de celebrar 
en la capital británica los señores Poin
caré y lord Curzon. ■ ,

Si no pudiese asistir el jefe del Gobier
no francés, enviará un delegádó, según 
una propuesta de lord Curzon. ,

Extranjero
Los emigrados rusos

SOFIA. — A consecuencia de la se 
quía.da cosecha de este año es mediana 
en cantidad y calidad. El maíz, que nor
malmente produce unas 400.000 tonela
das para la exportación, se ba perdido 
en parte. La cebada producirá 20.000 to
ldadas. En cuanto al trigo, después de 
abiertas las necesidades interiores, que
darán de 15 a 20.000 toneladas para la 
Aportación.

SOFIA. — Mediante un* acuerdo en 
Ae el doctor Nansen y el Gobierno de lo ■ 
Soviets, ha llegado a Sofía una Misiór 
de la Cruz Roja rusa para tratar de a 
Repatriación de los emigrantes rusos en 
Bulgaria que prefieren regresar a su 
País.

PARIS.— El ex presidente del Con
ejo Sr. Clemenceau ha embarcado en El 
Havre con rumbo a América del Norte, 
sonde dará una serie de conferencias.

El ex presidente irá después al Caua- 
adonde va especialmente invitado.

Numerosas personas que supieron el 
j*aie acudieron a su domicilio a despe
dirle.

EILVESE. — Se anuncia que el fi- 
^«ciero neoyorquino Morgan irá de Lon> 
3res a París con objeto de conocer el 
^nto de vista del Gobierno francés res
peto a las reparaciones, y entrevistarse 
j°n el técnico financiero norteamericano 
•^ks, que ha salido de Berlín con direc-

a PaKís, a fin de informarse sobre la

sS E83 C5^

Compañía Euskalduna 
de eONSTRüeeiON 

y REI ARñeiON de BUQUES
DIRF.e2ieN TELEGRAFieAs 

‘«EüSKHLDülW T'RV.E'FONe 512

Grandes talleres de ajuste, calderería, fundición, forja y carpintería

NI /

A . £> ^v>t* M Lu*

RIA '

d iq u e n * 2

J-23x 'ye

O — ítXAqívt-L&cL». y
d •í.¿ x>,Sv t»

Jte. XA4A-

Diques y talleres de la Compaflía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete
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El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
1 res diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.

I .is dimensiones de estos diques son las siguientes:
Viim. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.

2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
‘ um. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
. c encarga de toda clase de reparaciones dé buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
‘ instrucción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
; deva construidos 32 buques hasta de 1U.O00 toneladas. ‘ '
í s-pecialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
d.n virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi-
'es de poder ofrecer grande3 ventajas de precios sobre los construct Te* extranjeros a los arma- 

‘ nacional^ . ' ' •

'1

Casa Central: Libertad, 13.-Sucursal: 
Goya, 9, esquina a Serrano

La Junta de Administración de la Co
operativa de la Prensa de Madrid acaba 
de realizar importantes adquisiciones de 
los productos propios de su comercio pa
ra surtir debidamente sus dos estableci
mientos, que tan justo crédito gozan, y 
poderlos ofrecer al público con la mayor 
ventaja posible.

Las grandes ventas que la Cooperativa 
realiza permiten renovar constantemen
te sus existencias. Así, sus géneros son 
siempre de primera calidad, y a ello debe 
su prestigio, así como a la bondad del 
servicio y á la exactitud del peso y la 
medida.

En el establecimiento central y en la 
sucursal de la calle de Goya, que cada 
día alcanza más brillante éxito, puede en
contrar el público toda clase de géneros 
en las condiciones más ventajosas. En 
sus compras obtendrá también, además 
de las ventajas indicadas, el beneficio 
extraordinario del 4 por 100 sobre el to
tal importe de las facturas.

Para el mejor servicio de sus consumi
dores la Cooperativa de la Prensa acaba 
de contratar un nuevo suministro de car
bones, con el importante establecimien
to de D. Antonio \ridal, en la. calle de 
Los Madrazo, con sucursal en la de Prín
cipe de Vergara. Los consumidores en
contrarán en el suministro las mejores 
clases y los precios más favorables.

Lá  Cooperativa ruega a todos ios con
sumidores que se sirvan transmitir cual
quier queja que tengan del servicio, a iin 
de poder corregir en el acto la deficien
cia, por lo cual les será agradecido.

Pídanse catálogos en los dos establecí 
mientes.

PUBLICACIONES
El ^Negosio» de doña <Fransisca», cua

dros vascos {quinta serie}, por don 
M. Aranas Castellanos. —. Editorial 

^Marine da.
El Sr. zVranaz Castellanos, que es de 

los escritores regionales el ' que mayor 
popularidad ha alcanzado, y a cuya 
merecida reputación contribuyen, no 
solamente los cuadros vascos, en que no 
tiene rival, sino también muy Jindas no
velas y excelentes obras teatrales, acaba 
de reunir en un toigo la. quinta serie, de 
esos cuadros vasígs llenos de frescura, 
amenidad j- gracejo que con tanto gusto 

" saborean los lectores de la Prensa diaria.
Quince cuadritos forman $ volumen, y 

en todos ellos campean el ingenio y la 
galanura del escritor. Con estampar el 
título de la obra y el nombre de su autor, 
basta para que el público forme ya un 
laudatorio prejuicio que no queda, ni 
mucho menos, defraudado en la lectura. 
Antes al contrario, la tina observación, 
la agilidad del diálogo y la viveza del es
tilo no decaen un solo instante y hacen 
de los últimos escritos del Sr. Aranaz 
dignos hermanos de los que hace años 
principiaron a conquistarle la pública es
timación en las columnas de «El Libe
ral», si no estamos equivocados.

Es, pues, de esperar que el nuevo li
bro del Sr. Aranaz Castellanos obtenga, 
el mismo y merecido éxito de los ante
riores. A ello contribuirá también su ex
celente presentación, como en todas las 
obras que publica el inteligente editor 
Alejandro Pueyo.

Circulo de Bellas Artes
En vista del extraordinario éxito de la 

Exposición de paisaje del notable pintor 
Martín Vázquez, que se celebra en el 
Salón de Exposiciones del Círculo de 
Bellas Art§s (plaza de las Cortes, núme
ro 4), a petición de los visitantes se ha 
acordado prorrogarla hasta el día 20 del 
corriente, fecha en que será clausurada.

La entrada es pública y las horas de 
visita de cinco de la tarde a ocho de la 
noche, los días laborables.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

el ñiímero 436 del aítóadr»

| El mitin sindicalista en la Plaza de To
ros.—Vista de una causa

ZARAGOZA.— Más de 6.000 obre
ros han acudido al mitin sindicalista ce
lebrado en la Plaza de Toros, y aunque se 

? decía que únicamente tenía por objeto la 
i propaganda sindicalista, tuvo como obje- 
g to preparar un probable movimiento de 
| huelga general, según el aspecto que 

tome la causa que se ve en la Audiencia 
por la muerte del periodista Adolfo Gu
tiérrez.

Presidió el acto Victoriano Gracia e 
hicieron uso de la palabra Valeriano San 

g Agustín, que representaba a los obreros 
3 azucareros y alcoholeros; el delegado de 

Bilbao, Galo Diez, que recordó que hace 
bastantes años se ejecutó en Norteaméri
ca a cuatro sindicalistas que pedían la 
jornada de ocho horas; a continuación 
habló Pestaña, y dijo que el último mitin 
que se celebró : n Zaragoza acusó a las 
autoridades de Barcelona por la conduc
ta que seguían con los obreros. (Interrum
pe la censura.)

Después habló Seguí, que comenta el 
mitin celebrado por los liberales.

Al terminar el mitin se levantó el pre
sidente y pidió autorización a todos los 
reunidos para, en cualquier momento 
dado, declarar la huelga general, ya que 
yi breve se verá en la Audiencia la vista 
de la causa por la muerte del periodista 
Adolfo Gutiérrez, y dice que es preciso 
en todo momento ayudar a los procesa
dos.

Es probable que mañana se plantee el 
paro. "

Han sido repartidas unas hojas clan
destinas, en las que se excita al paro ge 
neral a los obreros.

Se han practicado dos detenciones.
Se acentúa la creencia de que mañana 

se declarará la huelga general.
Esta tarde ha continuado la vista de la 

causa por asesinato de los empleados mu
nicipales.

El fiscal retiró la acusación contra Pe
dio Ascaso, modificándolas conclusiones 
para los demás, apreciando las circuns
tancias agravantes de nocturnidad y pre
meditación.

El acusador privado mantuvo sus con
clusiones.

La defensa de Beroño, encomendada 
al Sr. Barriobero, sostiene la inocencia 
de su patrocinado, considerándolo, si aca
so, como encubridor.

El presidente ha recibido órdenes de 
acelerar la vista, pues se desea que ter
mine mañana, con objeto de evitar acti
tudes probables de los elementos obreros.

Un carro cargado de azúcar, asaltado
ZARAGOZA. — Los obreros remo- 

lacheros, que actualmente están en huel
ga, han celebrado una reunión acordan
do continuar en su actitud y presentar 
bases a los propietarios de azucareras 
pidiéndoles aumento de jornal, reposi
ción de los obreros que fueron seleccio
nados y admisión de delegados obreros 
en las fábricas.

A mediodía, en la plaza de San Caye
tano, los huelguistas intentaron destro
zar un carro que conducía sacos de azú
car, logrando apoderarse de algunos, que . 
esparcieron por el suelo.

Rápidamente se personaron en la plaza 
fuerzas de la Guardia civil, huyendo los 
huelguistas.

Mañana, se celebrará un mitin en lá 
i Plaza de Toros, en el cual harán uso de 
i la palabra los conocidos sindicalistas Pes

taña y Seguí.

Espectáculos para
ESPAÑOL.—A las diez y cuarto, Den 

Jvan Tenorio.
COMEDIA.—A las diez y media, El 

niño de oro.
LAR A.—A las seis y media, Estudian

tes y modistillas e Isabelita Ruiz (bailes 
y canciones, gran éxito).

A las diez, Madrigal en la cumbre (es
treno e Isabelita Ruiz.

CENTRO.—A las cinco y media, se
gundo concierto de abono por la Orques
ta Sinfónica de Madrid.

A las diez y cuarto, Las vueltas que da 
el mundo.

REY ALFONSO.—A las seis y me
dia, Agapito se divierte.

A las diez y media, El burlador de Me
dina (estreno). :

ESLAVA.—A las seis, El conflicto de 
Mercedes.

A las diez y media, El pavo real.
INFANTA ISABEL.-A seis y 

cuarto, La chifladura de Anita.
ROMEA. — A las seis y media, Paloma 

la postinera.
A las diez y media. Paloma, ía posti* ' 

ñera.
COMICO.—A las seis y media, El Gová 

(estreno).
A las diez y media, Larrea y Lamata.

Sifláteftífi, de
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CARACTERISTICAS:
La pistola “STAR' es la joya en 

armería mundial; quien la conoce 
la recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos.—Gatillo visible.
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DIARIO
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además do las dhposioion»* que ayer 
anticípame, *1 de hoy publica las si- 

r guíente»
Infantería

Destinos— A Regulares de Tetuán, el 
capitán D. José Ayuso; los tenientes don 
Antonio Rueda Ureta, D. Jesús Moheda, 
D Pedro Pújales, D. José Moreno de 
Vega y D. Francisco Galán, y los alfére
ces D. Valeriano Camacho y D. Carlos 
Pérez López.

Al cuadro eventual de dicho grupo, el 
capitán D. Juan Rico González.

A Regulares de Ceuta, los alféreces 
D. Francisco Velasco y D. Carlos Leret, 
y al cuadro eventual del Grupo el capi
tán D. Casto González, el teniente don 
Ricardo Pérez Gómez y el alférez don 
Gregório Moya.

A Regulares de Larache, los capitanes 
D. Benito Cardeñosa y D. Manuel San
tamaría, y los tenientes D. Ramón Al- 
berti y D. Ricardo Suárez, y al cuadro 
eventual del Grupo el alférez D. Rafael 
Seoane.

Al Grupo de Alhucemas, los capitanes 
D. Valeriano Laclaustra, D. Manuel 
Fernández Cordón, D. Gerardo Diez de 
la Lastra y D. Enrique Gómez García; 
los tenientes D. José Artieda López, don 
Luis Fombellida, D. Luis Rodríguez Ba- 
juelo, D. Joaquín Martínez Vara del Rey, 
D. José Cueto García, D. Otilio Jiménez 
y D. José López Barrón, y los alféreces 
D. Ismael Halcón, D. Cástor Manzanera, 
D. Gonzalo Diez de la Lastra, D. Luis 
Navarro y D. Rafael Gallego.

Al cuadro eventual del Grupo, los alfé
reces D. Luis Cué y D. Angel Sánchez 
Cabezudo.

Destínase al Tercio de Extranjeros al 
capitán D. Joaquín Ríos, y se nombra se
cretario de causas de la cuarta región, 
al del mismo empleo D. Francisco Du- 
rán.

censo los tenientes auditores de segun
da Di Rafael Pérez Herrero, D. Angel 
Bernal y D. Francisco Dohorques.

Condecoraciones
Se concede autorización para usar so

bre el uniforme las insignias de la cruz 
de primera clase de la Orden civil de 
Beneficencia al comandante de Caballe
ría D. Bernardo Almonacid.

Situaciones
Concédese la vuelta al servicio activo 

al teniente auditor de tercera clase don 
Miguel Veloso.

Pasa a supernumerario sin sueldo el 
teniente coronel de Infantería D. Luis 
Faraudi y el comandante de la misma 
Arma D. Antonio García de Longoria.

Se declara disponible en Melilla al te
niente de Infantería D. Enrique Mata y 
al capitán D. José Alfaro Páramo.

Oposiciones
Se convoca a oposiciones para cubrir 

sesentay cinco plazas de veterinarios ter
ceros del Cuerpo de Veterinaria militar. 
Darán principio los ejercicios en 1 de fe
brero del año próximo en la Escuela de 
Veterinaria de esta corte.

Destino
Destínase al Servicio de Aviación en 

la situación A) al teniente de Carabine
ros D. José Simón Lafuente.

EJERCITO|Y ARMADA
dores, hace que su infracción contra la 
voluntad de éstos constituya el delito de 
allanamiento de morada previsto en el 
art. 504 del Códiho penal.

NADOR (MELILLA).-M. R. C.- 
Su instancia solicitando ser anotado en 
turno preferente por tener en su filiación 
más de dos hechos de armas, no ha teni
do entrada hasta la fecha. Estamos al 
cuidado, y con mucho gusto le comuni
caremos el número con que sea anotado.

IEl maestro Luna ofreció el banquete a 
Casals, leyendo un despacho del otro . 
mundo firmado por los maestros Gaztam- ; 
bidé, Arrieta y Chapí.
Eugenio, Casals, visiblemente emocio- i 

nado, agradeció el homenaje yexteriori- 
zó su deseo de seguir laborando con to
dos sus entusiasmos en favor del arte líri
co español.

Compañía Trasatlántica j

Se concede la gratificación de efectivi
dad que por su tiempo en el empleo les 
corresponde a los capitanes D. José Oli
ve, D. Juan García Sourive y D. José 
Torrejón; a los tenientes D. Enrique Sa- 
lazar, D. Luis Maraver, D. Enrique Gar
cía Grosso, D. Cristino Molina, D. Ma
nuel Reparaz, D. Alberto Monserrat, 
D. Ramón Pérez Alamo, D. Vicente 
Chust, D. Antonio González Sanz, don 
Manuel González Diez y D. Antonio Bo- 
tti Trigo, y a los alféreces D. Pedro Pe- 
tisco Sendín y D. Rafael Martínez Gar
cía.

Caballería
Destíñanse a Regulares de Alhucemas 

al capitán D. Francisco Coello, al tenien
te D. Manuel Lostaló y al alférez don 
Francisco González.

Intendencia
Cesa en el cargo de jefe de la Inten

dencia militar de Ceuta y pasa a disponi
ble en la segunda región el coronel don 
Rafael Pezzi Gutiérrez.

Veterinaria
Veterinario primero D. Antonio Ber- 

nardin Muñoz, destinado a Regulares de 
Alhucemas.

El de mañana
Publicará las siguientes disposiciones: 

Clasificación
Han sido declarados aptos para el as-

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
(BADAJOZ).—S. P. M.—No figura us- 

i ted anotado en ninguna escala por en
; centrarse su instantia pendiente de infor

me de la Comandancia de la Guardia ci
vil de Sevilla. Pregunte más adelante y 
le informaremos.

MALAGA.— A. M. M.— La disposi
ción del Centro directivo de 17 de diciem
bre último aleja toda duda sobre los ex
tremos que interesa desde el momento 
que previene que, tanto el servicio de vi
gilancia como el de escolta, se conside
rará como servicio ordinario y peculiar 
del Cuerpo, no teniendo, por tanto, carác
ter indemnizable, ni derecho el que lo 
preste al plus de concentración.

TETUAN.-J, A. F.-Hace usted el 
núm. 1.215 de la escala de soldados para 
guardia de Infantería.

ZELUAN (MELILLA).—A. R. S.- 
Para poderle informar diga la Comandan
cia por dónde cursó sus documentos y fe
cha en que lo efectuó.

BADAJOZ.—A. S. M.—Sobre este 
particular, la sentencia de 15 de abril de 
1887 consigna que la entrada en un Casi
no contra la voluntad de sus socios, cons
tituye delito fundándose en que prohibida 
ñor los estatutos aprobados por la autori
dad, la entrada de las personas ajenas a 
la misma en la casa que les sirva de mo
rada, esa cláusula que impide pueda con
siderarse pública una casa en que no es 
dable penetrar a cuantos quieran y es in 
franqueable a los que no sean sus mora»

* * *
Resolviendo favorablemente instancia 

de los carabineros de Alicante Salvador 
Pérez, José Valero y Manuel Vicenti.

Idem del id. de Huelva Manuel Bel- 
trán.

Cursando al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina instancia del teniente don 
José Blanco, que solicita Real licencia 
para contraer matrimonio.

Destinando a la cuarta Sección vete
rana de Barcelona al teniente D,. José 
Correa.

Los admiradores del arte lírico espa
ñol, reconociendo la enorme labor que 
viene realizando el notable actor Euge
nio Casals para hacer resurgir en todo 
su esplendor y grandeza las obras de los 
grandes maestros españoles, organizaría 
un banquete homenaje de admiración y 
simpatía para elgran artista que, en poco 
más de tres meses, ha logrado, no sin 
grandes esfuerzos, hacer que el teatro de 
Fuencarral, en el que actúa al frente de 
una excelente compañía, sea el predilec
to del público madrileño, que llena el am» 
plio local en todas las secciones.

Para testimoniar su admiración y sim
patía al excelentísimo director de escena, 
Eugenio Casals, acudieron al restauran
te Inglés, lugar de celebración del ban^ 
quete, numerosos compositores españo
les, escritores, artista» de todos los gé
neros y muchos periodistas.

Para la extinción de incendios. — En 
Buenos Aires

En el teatro San Martín, se puso a 
prueba en presencia de la inspección de 
bomberos y numeroso público, el sistema 
de extinción de incendios instalado a los 
efectos.
. Trátase de un procedimiento moderní
simo, empleado ya por algunas salas ber
linesas, y que si lo tienen otros teatros 
de Buenos Aires, en verdad no lo es tan 
completo.

En la parte alta del escenario se han 
instalado diversas cañerías, que al abrir
se los grifos respectivos, producen una 
copiosa lluvia inundante del escenario en 
pocos segundos. Por otra parte, una se
gunda red de cañería dispuesta al ras de 
las paredes lanza sobre éstas un torrente 
de agua que las baña de inmediato.

El líquido, para no impedir la labor de 
los bomberos, corre por declives del es
cenario, yendo a los pozos de desagüe 
instantáneamente.'

La prueba fué un espectáculo para 
cuantos la presenciaron. Al abrirse los 
grifos, un chaparrón grisáceo caía de los 
altos con sordo rumor. Sólo un minuto 
duró la prueba y en tal tiempo el agua 
porría por muros, tablado y enseres del 
escenario copiosamente.

“Ei gran bajá"
En el teatro ds L Avenida, donde ac

túa la compañía del maestro Penella, se 
ha estrenado con gran éxito la fantasía 
cómico-lírica, délos señores Mendizábal 
y Loígorry, música de los maestros Fuen
tes y Camarero, «El gran bajá».

El público, que llenaba el teatro, aplau
dió ruidosamente la obra y a los intér
pretes, señoras Arellano, Rico, Ruiz, 
Moya, y los señores Marcén y Guillén, 
que son dos pedentes actores.

La presentación dé Ja obra, espléndida 
y lujosísima. ' '

RETIROS Y RETIRADOS
Libre de Qr®n utilidad

Legislación sobre retiros
De jefes y oficiales del Ejército en gene- 
y d-. clases e individuos de Guardia ci

vil y C-arabístit os.
PRECIO DEL FOLLETO: 1,50 PESETAS

Lr.s redi tos a D. Rafael Gibert en el 
Mú i ferio de la Guerra, enviando por 
Giro el de la ohry, má- el de irán-
quir- .-:erti6cs-¿o.

Línea de Cuba-Méjlco
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón 

el 20 y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 
16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 

el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; empren
diendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3.

Línea de New-York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Má

laga el 28 y de Cádiz el 30, para New-York, Habana y Veracruz. Regreso 
de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes con escala en New-York.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 

Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón 
el 12 para Sabanilla-, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico 
Canarias, Cádiz y Barcelona.

Línea de Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las 

Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la-Palma y puertos de Iq. 
costa occidental de Africa. Regreso de Fernando" Póo, haciendo las escalas 
de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

PARA EL

©

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: 12.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España 
Francia, Portugal y Marruecos.

56 años de existencia

Seguros sobre Ja vida Seguros contra

ircendÍGS Seguros de valores Seguros

contra accidentes Seguros marítimos -

Alcalá, 43.-MADRID

BOFORS

EJERCITO Y ARRIADA .

Kemal no es vencedor de la Entente
ROMA 12.—En el comunicado oficial 

del Consejo de ministros, destácase la 
frase siguiente de Mussolini: «Turquía, 
vencedora de Grecia, no puede preten
der haber vencido a la Entente.» Esta 
frase na producido la mejor impresión en 
los Círculos políticos y diplomáticos. Pro
clámase que Italia no aceptará la menor 
imposición y que está decidida a proce
der con toda la energía necesaria.

Un personaje ha hecho la siguiente de
claración: «El peligro reside en el he

. cho de que los otomanos, embriagados 
por sus éxitos en Asia contra los grie
gos, acaban por olvidar que figuran en
tre íqs vencidos de la gran guerra. Es 
necesario que L Entente les refresque la 
memoria. El error Te nuestras discordias 
estribó en considerar a los rusos como 
los amos del Oriénte y en hacer que Le- 
nin mande en Angora. La Entente debe 
prepararse, si les turcos se muestran in
transigentes, a posibles complicaciones 
del lado ruso.» "

Atentado antibolcheviquista
^OFIÁ 12.—ÉÍ redactor jefe del nue

vo periódico" «Nueva Rusia», Aguief, ha 
sido herido mórtálmente pop un descono
cido. Ese periódico era órgano de los 
Soviets. '

Una bomba
LEIPZIG 12.—Úna bomba estalló en 

el interior de ' la ¡Casg del Pueblo, que 
acababa de ser reconstruida, después de

BARCELONA : BURGOS >
N^ñez, 7 Vitoria,

w T^éf^flo íiúm. Í5P -

(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de ia Cooperativa del Ministerio de la Guerra

■

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

la destrucción de la misma por una bom
ba lanzada cuando el golpe de Estado de 
Kapp. Esta vez no hubo desgracias per
sonales, y sólo desperfectos materiales 
de alguna consideración.

El Sultán sigue en Constantinopla
. CONSTANTINOPLA 12. - Contra- 

namente a las noticias divulgadas en 
Europa, el Sultán no se ha refugiado en 
ningún buque de guerra, y continúa tran
quilamente en su palacio.

Ipa normalidad en Esmirna
ESMIRNA 13.—Numerosas familias 

griegas que huyeron de Esmirna y1 su 
comarca ante el avance de los turcos so
licitan de la autoridad otomana permiso 
para volver a sus hogares, y dichas au
toridades acceden hberalmente a esas 
solicitudes,,

Angora y los Soviet^
. CONSTANTINOPLA l^ -Las rela

ciones éntre la Asamblea de Angora y 
el Gobierno de Moscú se han estrecha
do, después de la actitud dé U Ehtenle 
para con Mustafá Kemal. La inteligéh- 
cia turcomoscovita va a transformarse 
en un convenio militar en toda regla. ’ 
La hermana del alcalde de Copk, ayuna

DUBLIN 13.—Miss Mac-Svyjqey, la 
hermana del alcalde de Cork, que se dejó 
sucumbir por hambre en la prisión, y la 
cual" está encarqeLda en Dúblín. se en
cuentra en su 13Q día de ayuno y hállá§é 
dispuesta a seguir la suerte de Mr. Mác- 
Swiney.

Multitud de mujeres acuden diariamen
te a informarse del estado de la prisio
nera. " '

Los refugiado? ruso?
BELGRADO 13. — El Gobierno de 

Yugoeslavia ha autorizado a 5.000 refq- 
giádos rusos evacuados por el Comité 
Ñansen en la región de Constqntinpplft, g 
establecerse en ferritprio yqgoesíaYQ. '

La cuestión del marcg
EEl^LIN 13.—L4 Comisión económii 

cay financiera del Consejo económico 
del Reich ha examinado los dictámenes 
de los expertos extranjeros, en vista de 
ja solución de la crisis del marco.
\ El Sr. Stinnes pronunció un discurso 
particularmente violento, elevándose con 
tuerza contra la respuesta del Gobierno 
á la Comisión de Reparaciones y contra 
los informes de los expertos extranjeros.

La situación del Ministerio hállase 
gravemente comprometida.

Compañía de los Ferroramíet de 1Z. A.
El día 16 del actual, y en el muelle nú

mero 19 (Cerro déla Plata), tendrá lugar 
la subasta de efectos abandonados por 
sus consignatarios, de propiedad de la 
Compañía, consistentes en ferretería, co
mestibles, tejidos, alpargatería, hierro, 
calzado, vina, drogas y otros varios,

Los efectos de que se trata podrán ser 
examinados por todas aquellas personas 
a quienes pueda interesar, durante los 
días 13, 14 y 15 de los corrientes, y horas 
denué;Ta.doGe' ' .

Representante: M. A L V A R E Z G AjR CILLAS
Madara Baja, 3. Tol. a9-42 M. Apartado Córraos 329..MADRID

La pistola
6 6

es el arma seleccionada y preferida 
por el Ejército e instituciones arma- 
das.—Arme y desarme facilísimo.—-Seguro en el disparador, 
=: evitándose1 así los accidentes.—Cargador automático.

Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 
Cañón corto y largo.—8 yjlO tiros.

Calibre 9 in/in cañón móvil, seguro de tecla para cartucho Reglamentario. 
A les Cuerpos’armados, en cada fracción de seis 

armas se acompaña una de regalo.
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